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^ m l a t s f i o  dB O r¡aesa  y  J u s t ic ia :
Eeal decreto nombrando Presidente y Toca' 

les del Consejo judicialj á los señores que 
se mencionan.—Página 574.

Mfñísferfcí cl6 la Socrra;
Real decreto refp.rerde á la regularimeión 

dd sistema de proveer los desHnos de Je- 
fes y Oficiales del Ejército.—Páginas 574 
á 576.

Giro nombrando General de ¡a sexta Divi' 
sión al Gemral de división D. Fernando 
Molió y Ocanipo, actual Gobernador mili' 
tar de Qádh.— Página 577.

Otro nombrando Gi.-bernüdor militar de Ca- 
áis al General de división D, José de día- 
guer-FeAú y Hmnirez^ qm actualmente 
manda la novena División.—'Página 677.

Otro idmn General de la novena División al 
General de división D. Carlos Prender ̂ 
gasl y Roberis^ Marqués de Prado Alegre. 
Página 577.

Otro Ídem Gobernador militar de JePes de 
la Frontera al General de brigada D, José 
de la Calle y Corrales^ que actualmB'sée 
manda la primera Brigada de la séptima 
División.— Página 577.

Otro ídem General de la primera Brigada 
de la séptima División al General de hri' 
gada D. Francisco Ferales y Yalíejo,— 
Página 577.

Oh o concediendo lib&ríad condicional a l co
rrigendo de la Fenitmciaria Militar de 
Mahón^ Siervo Gomález Eivas.—Página 
577.

RlialsteHo de fáarfña:
Real decreto disponiendo que el Vicealmi

rante'de la Armada D. Gabriel Antón é 
Iboleórtf cese en el destino de eventualida
des del servicio en la Qorte.—Página 577,

Miniéteri© de la Gofeernaclám
Real decreto aprobando definitivamente el 

proyecto de modificación del piano de en
sanche de^ Barcelona para la formación 
de U ñ a  gran manzana destinada á uso 
industrial en la barriada dé Pueblo Nue
vo.—Páginas 577 y 578.

Otro promoviendo al empleo de Jefe de Cen
tro del Cuerpo de Telégrafos^ con la cate
goría de Jefe de Administración civil de 
tercera c/ase, á D . Teódulo Santos y Fé- 
rse,—Página 578^

M iofaterfo J 8  M arina:

Real orden aprobando las bases que se p u 
blican para que ^ijan en la admisión y 
permanencia de alumnos libres de Inge
nieros y Maquinistas de la Armada.— 
Páginas 578 á 681.

l lD la t e r lo  d e  H aoleada.^

Real orden declarando no procede imponer 
premio m  el cambio á las fracciones i*ife
riares á íO pesetas^ adeudos jmr declara 
ción verbal de viajeros ó pagos por dere
chos de iniporiaciún y exportación que se 
efectúen en las Aduanas duranie el mes 
actual, y hayan de percibirse en moneda 
española de plata ó billetes del Banco de 
España.—Página 582.

' a i t e f l i  l i s te l é E  u r n m  I is llii M m

Real orden desestimando instancia de doña 
Francisca Colón Sobán, Maestra de El 
Frasno (Zaragoza), solicitando se deje sin 
efecto lo dispuesto por Real orden de 2^ 
de Octubre del año próximo p  asado con 
relación al lugar que debe ompar en el 
escalafón.—Fagina 582.

Otra declarando de heneftceMcia particular 
docerde la fundació7i titulada Premio Nil- 
S071.—Página 582.

Giras resolviendo recursos de alzada inter
puestos por DA' Mercedes González Agua
do y DA Josefa Cubas y otras opositoras 
del turno restringido, contra ¡a Orden de 
la Dirección General de imera ensman- 
za que les negó las plazas que soliciiaban 
de 2M00 pesetas.—■Página 582.

Otra disponiendo se ammcie al turno de 
oposición entre Auxiliares la provisión de 
¡a Cátedra de Fisiología humana, vacan
te en ¡a Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla.—Páginas 582 y 583.

Otra declarando desierto el concurso de tras
lado anunciado para proveer la Cátedra 
de Ciencias físico-naturales, Geografía 
Natural y Humana é Industrias y Comer
cio áe España, de la Escuela Profesional 
de Comercio de Las Palmas, y disponien
do se anuncie esta vacante al turno de 
oposición entre Auxiliares.—Página 583^

Gira disponiendo que la plaza de Profesor 
de Dibujo del Instituto de Lugo se consi
dere dotada con 2.50G pesetas en concepto 
áe gratificación. I  ágina 583.

Otra dejando sin efecto todas las gratiftca- 
dones que por acumulación de Cátedras 
disfrute el personal docente de los InsiD 
tutos»---Fágina 588,

ilnlater.% de Fatnente
Real orden incluyendo el mineral llamado 

fripoli en la tercera accGÍón de la dadfl- 
caclón establecida para las subetandas 
minerales por II Decreto-Uy de Bm-'cs de 
29 de Dicúmbre de Í868—Página 683,

Otra incluyendo el gas ácido ca^hó'irlco que 
se desprende de la superficie ternAre, ya  
Ubre, ya m  manantiales amiferns, en la 
tercera sección .de la clasificución rJable- 
cida para las substancias minerales por 
el Decreto-ley de Bases de 28 de Diciem
bre de 1888.—Páginas 583 y 684.

G e a c ia  y  J u s t ic ia .— T í t u l o s  d o l  K e in o ,—  . 
Anunciando haber sido soUoiüda la re- 
habiliiación del Titulo de Conde de ía To
rre da Cosío.—Fágina 684.

H acienda.—Direceién Góiieral do '' P . \x-
da y Clases Pasivas. Rdatnón d-, ú s
declaraciones áe pasivo^ a h\o
por esta Dirección General du, ívíI  Tí > 
mera quincma de Mago último. - e. á < : % 
6ST

Remíiado de la subasta cetehradíi en el día 
de ayer para- la e dquisivlén y am ortiza

ción de Deuda del Trsoro proceiimte del 
personal.—Página 586.

D ir e c d d D  G e n t i r a i  d<í lo Coiit-ííjficloso d o l  
Estado.—Resolviendo mpedi&tdes incoa
dos m  virtud de -mstandan scDMiané-b 
exención del qiî - grava. ío^ bie-
tm  ác las personas jm  ídicm. — Pági
na 686,

G o b e r n a c i ó n . — Dirección General de . \ d -  
miul&tración.— CUanda á los roares-^n- 
tardes é interesados en h s  henefláus chl 
legado para limosnas y sufragio' indi- 
tzíído por DA Adelaida RocTríguez, en Po- 
rriño (Ponhvedni).—Página 687.

Idem á los interesados m  tos b&ní̂ .ficios de 
la Obra pía instituida por D.^ Juliana 
Teresa Foriocarrero, Marquesa que fué 
de Mancera.—Página 587.

Idem id. en los beneficios del Hospital do 
Caridad de Avilés {Ovledu). — Pági
na 587.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . — Subseoretaría— 
Citando á los representantes é interesados 
en los beneficios de la fundación institui
da en Arcos de la Frontera (Cádiz) por 
la señora Marquesa de Oampoameno.—- 
(Página 587.

Idem id. id. en los beneficios de la funda
ción Medio Arán, instikdda en el Valle 
áe Arán (Lérida).—Página 587.

Idem id. id) los beneficios de la Asociación 
Casa reformatorio del Salvador,—Fági^ 
na 587,
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A}ivncia.ndo al turno de oposición entre Au- 
xdiares la provuión de la Cátedra de F i‘ 
siología hamanaj vacarde en la Facultad 
de MedioHia de ¡a Universidad de Sevir 
lia,—Página 588.

Idem id. id. ia provisión de la Cátedra de 
Vimtcias fisico-naiuralesj Geografía Na- 
tur al y Humana é Tnduairias y Comercio 
de Ebpaña^ vacante en la Escuela Profe
sional áe Comercio de Las Palmas,—Pá
gina 588.

Anunciando haber sido nombrado B, Teo
doro F íótpz y BermejOf Escribiente de la 
Escuela Normal de Maestros de Toledo.— 
Página 688.
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Real Acaílemia Española. — Anumiando 
haber abierto un certamen liierario, cuyo 
asuntoj premio y condiciones se publican. 
Página 588,

mB'KO  1.®— Bolsa.•'-"-GBSiiirivATOEiO ü m - ' 
T ñ A L  M m m m h Ó Q iO Q , —  O p o s ío io h b s .  
S u b a s t a s ,  —  A b m in i s t r í a c ió n  P r o v i n '  
o iA L .—  A d m i ? í i s t f a c i 6 n  M u n i c i p a l .  —  
AnuwoIC  ̂ del Ayuntamiento
de Hellin, La Reformadora Granadina^ 
Sociedad de Aparaios hidusiriales y Do * 
méstioús, Compañía minera de Serrata^ 
Fábr ica de Éíeciricidad del Pacificoj Bau' 
co de España {Oviedo y Pontevedra)y So
ciedad española de Cementos Portland y

Sociedad Carbonera Española. — San
TOBAi.,

á w m o  ‘i-,"*—E2̂ IOTüB,“--CüABEQ9 
T.fOOS ,DB

G üehra.—Junta Csliñcadora d e  aspiran
tes á destinos civiles,—Relación de des
tinos vacantes.

F o m e n t o . —Dirección General d e  Agri
cultura, Minas y Montes,~-A’stoíío de
mostrativo de las enfermedades infecto- 
contagiosas y parasitarias que han ata
cado á ios animales domésticos en Es
paña durante el mes de Febrero del año 
a dual.

ANBSO S.^—THIBÜNAL BüPHEMQ- — ñAlA 
nis LO O m i-,— p 8̂ .

PARTE OFICIAL
■ n E S a  H L  M S E J t IB  m t O B

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la R e i n a  Doña Yictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Astuñas ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

EEMCÍA BEL COMEJO BE 11IISTI0S

BE AL DECRETO
De conformidad con lo prevenido en el 

arlíoulo 2.® del Real decreto de 18 del co
rriente,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo judicial á D. José de AUIecoa 
y YiilasaBte, Presidente del Tribimal 
Supremo, y Vocales de diclio CoBsejo á 
B, Pablo Gariiica y Echeverría, Fiscal 
(del Tribunal Supremo; D. Antonio Gu- 
Ilóii del Río, Magistrado del mismo T ri
bunal, designado por la Sala do Go
bierno; D. Miguel López de Sá, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, propuesto 
por la Jun ta  de gobiernoj D. Rafael de 
ü reñ a  y Smenjaud, Decano de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Cen
tral; D. Joaquín Sánchez de Toca y Cal
vo, ex Presidente de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación, y D. Alva
ro Landeira y Mariño, Vocal de la Comi
sión general de Codificación, designado 
por la permanente.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mavo de mü novecientos diecisiete.
. ALFONSO.
E l M in istro  de G racia y J u stic ia ,

Tfiniíario Euiz y Valariuo.

I I W T I E I O J E ^ I A  61JIBM
EXPOBIOION

SEÑOR: Sabido es cómo en la práctica 
ha venido á hacerse compatible el prin- 
mpio  establecido en el artículo 30 de la 
ley Constitutiva del Ejército con la con
veniencia de regular y condicionar la ad
judicación de destinos á JaOftciaUdftd>

debido en gran parte al ferviente deseo 
que en toda ocasión demuestra V. M., 
inspirándose ©n elevados fsentimientos 
d© amor á sus súbditos, de aplicar con la 
mayor equidad y justicia el ejercicio de 
aquel derecho, estableciendo concursos 
en que ia provisión de determinados 
puestos, cuyo desempeño requiere con
diciones especiales, recaiga ©n quien me
jor las cumpla, ó sometiendo á reglas ba
sadas en la antigüedad el destino da Je
fes y Oficiales á Baleares, Canarias y 
Africa.

La reglamentación hoy existente para 
proveer muchos cargos técnicos, que cada 
vez ha de extenderse más, ya que las 
ciencias en su incesante progreso obligan 
á crear especialidades para las diversas 
ramas de una misma profesión, no debe 
ni necesita aplicarse á la generalidad de 
los destinos en los que cualquier Jefe ú 
Oficial del empleo. Arma ó Cuerpo que se 
requiera, ha de tener aptitudes para ejer
cerlos. Constituyen estos puestos la in
mensa mayoría de los que la Oficialidad 
desempeña, y También la parto primor^ 
dial de la noble profesión de las a rm a s , 
y siendo ©n ésta un merecimiento ó pre
ferencia la mayor antigüedad en el em
pleo, parece lógico que tal circunstancia 
sea la que avalore ia opción de los aspi
rantes á ocuparlos, por «cuanto que en 
todos los concursantes han de suponerse, 
como queda dicho, condiciones suficien
tes para ello.

Inspirada en esta idea, con el deseo de 
que desaparezca toda desigualdad de cri
terio en asunto tan relacionado con el 
bienestar de los Jefes y Oficiales, la pre
sente disposición se orienta en el senti
do de que las ventajas y las penalidades 
se distribuyan equitativamente, y que el 
natural movimiento de las escalas pro
duzca, al ir dejando vacantes sucesiva
mente todos los destinos del-Ejército, la 
seguridad de que más ó menos pronto 
llegarán á ocupar aquél en que, estimán
dolo compatible con el servicio á su Pa
tria, primer anhelo de todo buen militar, 
pusieron sus miras.

La realización de tal propósito, funda
do en los más sanos y más verdaderos 
principios de equidad, fomentará, segu
ramente, á juicio del Gobierno, la satis- 
facpión interior m  nuestra OAeiaUdadi

que apreciará los beneficios que esta dis
posición le concede, y producirá, además, 
la ventaja de traer á desempeñar desti
nos de mayor importancia y relieve á ca
pacidades y talentos que hoy permane
cen ignorados ú obscurecidos, contribu
yéndose así á la consecución de aquel 
ideal de un ilustre estadista militar espa
ñol que está sintetizado en aquella su 
memorable frase por la que sostenía, con 
acierto grandísimo, que el Ejército debe 
hallarse constituido de forma que no 
deba temer nada de la injusticia ni espe
rar nada tampoco del favor.

Con este procedimiento desaparecerá > 
á rio dudar, de modo radical, la pernicio
sa influencia de la recomendación, tan 
arraigada en nuestra vida social, por 
cuanto será inútil en lo sucesivo emplear
la, como so ha conseguido Oî tirpar de 
raíz este mal en los destinos de África, 
Baleares y Canarias, antes mencionados, 
y se evitará ai Oficial el desdoro de tener 
que valerse de recomendaciomis, tantas 
veces reprobadas, y que constuuyen para 
quien tácita ó explícitamente las con
siente ó pone m  juego, la mejor prueba 
de,que no se considera con suficientes 
méritos personales para obtener lo que 
solicita.

Sobre esta base, esencial fundamento 
de la presente disposición, se han estu
diado todos los casos para que en forma 
metódica y casi autcmática pueda des
arrollarse y llevarse á efecto la idea que 
se persigue, procurando no dejar resqui
cio alguno á la influencia ni á la impre
visión. Se dan, por consiguiente, garan
tías á ios aspirantes de que sus deseos 
han de llegar á noticia de quien puede 
atenderlos, formulándolos, como es debi
do, por el conducto regular; se armoni
zan las conveniencias del Estado con las 
de sus funcionarios, ©vitando ios perjui
cios que á aquél se originarían de conce
der un destino á quien por encontrarse 
en la cabeza de la escala habría de per. 
manecer en él poco tiempo; se señalan 
también las fechas en que deberán ha
cerse y cursarse las peticiones y la época 
en que comenzarán á ser atendidas; se 
regula la adjudicación de destinos que 
nadie haya solicitado, formándose para 
ello escalas de excedentes, y de reempla
zo y su^jerriumerarios, con la debida se-



í Gaceta de Madrid. ^ Junio 1917 57S

paraeión, y se Impone al que obtiene un  ̂
destino que ha solicitado la obligación ó  ̂
condición de no poder pedir durante un 
año otro alguno fuera de la localidad, 
evitando así gastos al Tesoro; habiendo 
sido estudiado todo lo expuesto y cuan
tos detalles se relacionan con el asunto, 
con la más preferente atención.

Por último, existen algunos destinos 
que constituyen verdaderos cargos de 
confianza, y que á semejanza de los ijue 
exigen condiciones especiales, deben ser 
provistos con la natural intervención de 
las Autoridades que asumen la responsa
bilidad de los servicios. A estos puestos 
han de poder aspirar igualmente todos 
los Jefes y Oficiales, quienes expresarán 
de la misma forma sus deseos, pues al no 
aplicar en ellos el criterio de la antigüe
dad para su provisión, no se pretende 
hacer ésta en forma subrepticia, sino, por 
el contrario, con el mejor propósito de 
acierto, al cual ha de servir de garantía 
conocer cuántos y cuáles son los aspiran
tes, noticia que al manifestarse en forma 
particular revestiría apariencias de reco
mendación, que es lo que, sobre todo, ha 
de evitarse.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 30 de Mayo de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. de y. M.,
Francisco ignllera.

REAL DSOaSTO
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
T- Artículo 1.® Los destinos de Teniente 
Coronel á segundo Teniente, ambos in 
clusive, y sus asimilados, vacantes en la 
Península, y no comprendidos en las ex
cepciones que á continuación se estable
cen, so adjudicarán al Jefe ú Oficial más 
antiguo entre los de la correspondiente 
categoría, dentro del Arma ó Cuerpo res
pectivo que, con arreglo á los preceptos 
consignados en esta disposición lo hu
biesen solicitado, quedando en lo sucesi
vo prohibidlas las permutas entre los que 
ocupen los referidos destinos.

Los destinos que en el Cuerpo auxiliar 
de Oficinas militares pueden ocuparse 
indistintamente por Oficiales de diverso 
empleo, se proveerán en igual forma, 
dando preferencia á los de mayor cate
goría.

Para la provisión de destinos en el 
Cuerpo de Intendencia se tendrán tam
bién en cuenta las prescripoiones dicta
das por Real orden do 3  de Junio de 19M| 
que se cumplimentarán substentaudo el 
criterio de antigüedad en el empleo.

Art. 2.® Quedará exceptuado del ar
tículo ACterior y se designará e» la for

ma establecida en la actualidad el perso
nal de los siguientes Centros:

а) Estado Mayor Central.
б) Escuela Superior de Guerra.
c) Escuela de Equitación militar.
d) Escuela Central de. Tiro del Ejér

cito.
e) Academias militares.
f) Colegios de Huérfanos.
g) Depósito de la Guerra.
Art. 3.® Se exceptuarán asimismo del 

artículo i.® y se nombrarán en turno de 
elección entre cuantos lo soliciten:

a) El personal de Mi Casa Militar, y 
el del Escuadrón de Eseolta Real.

b) El del Ministerio de la Guerra.
c) El del Consejo Supremo de Guerra 

y Marina.
d) El del servicio de aeronáutica.
e) Los agregados militares en el ex

tranjero.
f) Los primeros Jefes de Cuerpos ó 

unidades armadas.
g) Los Ayudantes de campo y de órde

nes de los Generales y asimilados.
h) Las Comisiones de compra de ga

nado.
i) Los primeros Jefes de las Comisio

nes topográficas del Cuerpo de Estado 
Mayor.

j) El personal de Artillería destinado 
en el Taller de precisión. Laboratorio y 
Centro Electrotécnico, Maestranzas y Fá
bricas de dicha Arma.

k) Los primeros Jefes de las Coman
dancias de Ingenieros de las plazas.

l) El personal de Ingenieros destina
do en el Centro Electrotécnico y de Co
municaciones, Talleres y Laboratorio del 
material de dicho Cuerpo.

tn) El personal de Intendencia del 
Centro técnico del Cuerpo.

ti) El de los Cuerpos de Sanidad Mili
tar (Medicina y Farmacia) y Veterinaria 
del Instituto de Higiene militar y de los 
Laboratorios de medicamentos y loa Je
fes de los Laboratorios bacteriológicos y 
Gabinetes de radiología y los de clínica 
en los Hospitales de las capitales de 
las regiones, que exijan tener diploma 
de cirugía ó poseer alguna especialidad.

Alt. 4.*̂  En el Cuerpo de Intervención 
militar, los destinos de Jefes y Oficiales 
del Negociado del i>orsonal y de los que 
tengan á cargo los asuntos encomenda
dos á la Junta Central de Engahches y 
Reenganches se proveerán en la hrisina 
forma que todos los demás del Mims- 
terio. .

Los restantes del citado Cuerpo se ad
judicarán con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 1.® de este Decreto, dándose 
cuenta de los nombramientos al Presi
dente del Consejo de Ministros á los efec
tos oportunos.

Art, 5.® Para los Jefes y Oficiales de 
todas las Armas y Cuerpos condecorados 
con la cruz de San Fernando, se cumpli
mentará lo ordenado en la ley de 1.® de 
Mar?50 4o 1909, cualquiera q[ue sea su oí-

tuaoión, y para los diplomados en la 
cuela Superior de Guerra, lo que precep
túa el Real decreto de 31 de Mayo do ISOI, 
res pecto á preferencia para destinos,

Art. 6 .® Todos los Jefes y Oficiales 
que pretendan colocación Ó cambio de 
destino deberán solicitarlo por conducto 
oficial, mediante papeleta firmada, en la 
cual podrán consignar sus deseos do ocu
par uno ó varios destinos de su catego
ría, cualquiera que éstos sean, fijando, 
cuando fuesen varios, im orden de prefe
rencia.

Los destinos consignados en el artícu
lo 2 .® se solicitarán en la forma y plazos 
que al anunciar los respectivos concur
sos se indiquen, y á efectos de otras pe
ticiones formuladas se considerarán que 
se desean con carácter preferente.

Las papeletas de peiieión do destinos 
se entregarán ó dirigirán á los Jefes de 
quienes se dependa, que las remitirán á 
las Autoridades militares de la Región 
los días 5 de cada mes, y éstas las cursa
rán al Ministerio, relacionadas en índice 
por Armas y Cuerpos, con anticipación 
suficiente para que lleguen al mismo 
antes de cumplirse el plazo de veinte 
días desde la fecha expresada.

Los Jefes y Oficiales que encontrándo
se en Africa, Baleares y Canarias, estén 
en condiciones para ser destinados á la 
Península, efectuarán las petieiones de 
destino con arreglo á lo aníerioimeBte 
indicado, con la sola variación de am
pliarse hasta fin del mes correspondiente 
el último plazo designado en el párrafo 
anterior.

Estas peticiones se tendrán en cuenta 
en las propuestas de destinos que se for
mulen á partir del 1.® del mes siguiente 
en que fueron cursadas, y caducarán:

а) Cuando se haya alcanzado alguno 
de los destinos que en ellas so hubiesen 
solicitado.

б ) A petición propia, que se podrá for
mular en cualquier momento y que sur
tirá efecto tan pronto como sea conocida.

c) Por habei%se recibido nueva papele
ta que modifique la anterior.

d) Por ascenso al empleo inmediato,
e) Al pasar á la primera veinteava 

parte de la escala de su clase.
Art. 7.̂ ® Los Jefes y Oficiales que hu

bieren alcanzado uno de los destiiios por 
ellps solicitados y que se adjudican por 
antigüedad, no podrán pretender otro de 
la misma índole en distinta localidad, 
sin haber permanecido en el primero 
durante 1 2  revistas de presente.

Los demás destinos podrán ser solici
tados en la forma que el articulo anterior 
indica por todos los Jefes y Oficiales.

Los cambios dentro de una misma lo
calidad no se considerarán como nuevos 
destinos para los efectos de permanencia 
á que se refiere este artículo, sumándose 
en tales casos para dichos fines, todo el 
tiempo servido en la misma sin ínte<« 
jrrupción.
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Art. 8.  ̂ Los Jefes y  Oñciales qwe b o  

se ha'jion ocupando destino se clasifica
rán para su colocación en ios dos gru
pos Bigmeníes:

GRUPO PRIMERO

RogiTjsados de Africe, Balsares y Ga
narlas por haber cúnoplido ei tiempo re
glamentario de permanencia ó por as-
CODBO,

B erid o B  e n  c a m p a ñ a j  y a  re s ta b le c id o s .
ABcendidos por méritos de guerra.
Excedentes por reformas o por ceses re- 

glam sntarios en destinos de plantilla ó. 
en cometidos especiales.

Ayudantes de campo y do órdenes^ 
cuando ce'en en sus cargos,

Eeemplaso por enfermOj ya restable
cidos.

Ascendidos por antigüedad; y
Los procedentes del segun,do grupo que 

hayan cumplido un año en él.
Todo e l p e r s o n a l  de e s ta  g r u p o  so ro- 

la o iü B a rá  d e n tr o  de c a d a  a^^na ó OuerpOj 
p o r  e m p le o s , s e g íin  el m a y o r  t ie m p o  en  
la  e x c e d e n c ia , in d ic a n d o  p o r  la s  fec lia s  
d o  la s  Reales ó rd e n e s  á& ascenso, ele ex- 
ced eB cia , d e  cese , en  q u e  se  c u m p la n  lo s

plazos reglamentarios en Africa, Balea
res y Canarias para el regreso á la Pen 
ínsula y el año de per nianencia en el se 
gundo grupo, y á igualdad de fechas por 
orden de menor á mayor aníigüodad en 
el empleo.

GRUPO SfíG üIíBO  

Loa de reemplazo forzoso, después de 
obtenida la vuelta á activo.

Los que hubieren cesado en destinos 
de otros Ministerios ó do carreras civiles, 
y en los cargos de Sonadores y Dipu
tados.

Los de reemplazo Yciuntario, después 
de haber obtenido el derecho á la vuelta 
al gervicio activo, y 

Los suijernumerarios sin sueldo, en 
igual caso.

Se relacionará el personal de este se
gundo grupo, dentro de cada concepto, 
por ei orden de fechas correspondientes 
al cese, al pase á la situación de exceden
te o á la concesión de vuelta á activo.

A los Jefes y Oficiales comprendidos 
en el primer grupo se les considerará ©n 
condiciones de ocupar toda clase de des
tinos, y á los que constituyan el segundo

únicamente los de concurso ó elección,
hasta que se haya dado c o lo c a c ió n  á to
dos los del primer grupo,

Art. 9.̂  Para proveer jas vacantes no 
solicitadas, se destinarán en primer tér
mino los Jefes y Oficíales del primer 
grupo del artículo anterior, por el orden 
en que se hallen relacionados, y una vez 
destinados todos los del primer grupo, 
se procederá á dar colocación á los deL 
segundo, en igual forma.

Art. 10 La provisión do los destinos 
del Real Cuerpo do Guardias Alabarde
ros y de los Cuerpos de Carabineros, 
Guardia Civil, Inválidos y Eclesiástico 
del Ejército, se seguirán rigiendo por las 
mismas reglas que en la actualidad.

Art. 1 1 . Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo dispuesto 
en los artículos precedentes.

Árt. 1 2 . El Gobierno dará cuenta en 
su día á las Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
M inistro de la  Guerra,

Francisco Aguilera.

Estado num érico  de los d es iim s  de Jefes y  Oflciciles que fo rm a n  las actuales p la n tilla s  orgánicas de la Península, con 
expresión de aquellos que, según se d ispone en el Real decreto de esta fecha, se ad jud ican  á la m ayor an tigüedad  en 
el empleo (articulo Id ), y  de ¡os que se proveen  p o r  concurso aniínciado previam ente (ariicuU  2,^), ó p o r  elección entre 

Jü3 que con cm ierioridad lo ten ía n  solicitado (articulo 3J).

Esb’íIo M ayor.. , .

lüM níería    ----

Ciaba? feria.   ___

A rtillería .............

Ingenieros.:

In tendencia.:........

Inlerveación........

® ^ I Me-dicina . . .  

2  ̂ i Farmacia,.. 

Cuerpo Jurídico ,.  

Yetorinarla. 

Oficinas Militares.

A^Btigüedad 
Con ctirso,., 
Elecoion-... 
Antigüedad 
Concurso,.. 
Eiección . . .  
Antigüedad 
Concurso... 
Elección . . ,  
Antigüedad 
C oncurso.,. 
E lección. . .  
Antigüedad 
Concurso.-. 
E le c c ió n .. 
Antigüedad 
Concurso... 
E lección. . ;  
Antigüedad 
Concurso..,. 
Elección , . .  
Antigüedad 
C oncurso... 
Eiección . . .  
Antigüedad 
C oncurso... 
Eiección .. 
A ntigüedad, 
Concurso.. .  < 
Eiección . . . .  
A ntigüedad, 
ConcursOc,..
E lección----
A ntigüedad. 
Concurso....  
E lección, . . .

Tenientes 

C o r o n e l e s .
Coajaíidántee. Capitanes. T enientes.

T O T A L E S

Antigüedad. Consiirco, Elec3ión,

2?" 43 63 3) 133 D »
15 20 8 43 y>
10 7 1 D 18

341 638 1,530 952 3.461 y>
7 20 61 88 i

l i 15 16 > 42
50 173 377 314 914 í> D
3) JO 85 20 3> 65 >
13 8 9 13 7> 43
62 13Í 305 852 850 y> J)

7 17 34 8 66
26 29 50 » > i> 105
28 51 127 117 323 »

4 9 19 4 » 36
27 18 35 20 i> :» 100
46 60 154 169 429 D
4 6 13 4 3> 27

10 12 27 19 3) :t 68
33 68 46 11 156 í 3>

1 » 2) > 1 ]»
1 3 6 :& » 10

41 83 178 100 402 i> J>
4 2 3 i> í> 9 3»
6 19 34 3> it> 59

10 12 35 32 89 »
3> í) 1 I» D 1 3>
4 10 3 1 y> 18
4 8 13 7 32

]¡) » K> 2> D
4 2 4 2> y> 10
6 10 65 79 160 »

3» » 2> » 3) »
1 2 2 3> » 2> 6
3 25 58 128 214 X> 3)

x> i> 2> 2> » 3>
2 3 27 47 5) :o 79

S u m a s  t<ITALUS------- 7.163 336 557

ííadjid, 80 a© 3,017,=iAgüiiiBr«,
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REAuES d e c r e t o s
Veago on nom brar General de la sexta 

División al General de división D. F er
nando Moitó y Ocampo, actual Goberiia 
dor Militar de Cádiz,

Dado en Palacio á treinta j  uno do Mayo- 
de, mil noTeeientos dieciüiete.

1 Junio 1917

ALFONSO.
El M inistro de la  Guerra,

Frandŝ o Igullera.

Vengo en nom brar Goberna dor Militar 
de Cádiz al General de división D. José 
de 0 ‘agiier-Foliú y Ramírez, que actual 
mente manda la novena División.

Dado &n Palacio 4, trelnt;.?. y uno de Majo 
da mii 9.o-v<K5íar>i.Oí̂  dieolidat^e

VLFQNSO.
SI M inistro de la Guerra,

Pra??cis60 iruiur-j

Vengo en nom brar Ganerai da la nove
na División al General de división don 
Carlos Prendergast y Roberts, Marqués 
de Prado Alegre.

Díido m  Paií^cio i  tre in 'ay  uoo d e  Mayo 
á e  m il n o v e c ie n to s  d i e d s i e t e .

ALFONSO.
El M inistro de la  Guerra,

Fr̂ íiósco ÁgiiileL.

Vengo en nom brar Gobernador Militar 
de Jerez da la Frontera a! General de b ri
gada D. José de la Galio y Corraleg, que 
actual mente manda la prim era Brigada 
de la séptima Dlvisióm 

Dado en Palacio á treinta y u b .o d e  Majo 
de mii aovodeutos dtodaioie.

ALFONSO.
Rí M inistro de la G oeria,

Frnncbco Apilera.

Vengo en nom brar G^neríil do la p r i 
mera Brigada de la séptima División al 
Geoeral de brigada D. Fraocísc > Parales 
y Vailejo

Ondo en Palacio á treinta 3' uno de 
Mayo do mi) novecientos diacir-lete. ■

ALFONSO.
B1 M inistro de la  G uerra,

Fr i5C*sco Iguüfifii

Vista la propuesta de libertad condi
cional formulada por el Coman dan te g e 
neral de Melilla á fav T del corrigendo 
en la Penitenciaría Militar da Mahón, 
Siervo González Rtvas, quo hn cumplido 
las tres cuartas partos de su voondena: 

Visto lo dispuesto en ei artículo 5.  ̂ de 
la Ley de 28 de Dielembre do 1916, dicta
da para la aplicación on el fuero de Gue
rra  d é la  de 23 de Julio de 1914; do acuer
do con lo informado por ei Consejo Su
premo de Guerra y Marina; á propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de confor
midad con el parecey de Mi Consejo de

Vengo en ronccder al expresado corri
gendo Siervo González Riva^ la libertad 
condicional.

Dado 6 B Palacio á treinta y uno de 
Mayo de cnil ^¿oveoientoa diecisiete.

ALFONSO.
El M inistro de la Guerra,

Fr̂ -nchc?) Aguilera.\

ilISTIIIO »E MARIA

REAL DFiORBTO
A propuesta del Mialstro da Mariua,
Vengo en disponer quo el Yleealmi- 

rail te do la Armada D. Gabriel. Antón é 
Ibí.-Ieóü cese en el destino de oventualL 
dadea ael servicio en la Corte.

Dado en Palacio á treinta da Mayo de 
mil novecientos dieclglete.

ALFONSO.
Marina.

Isgnstn liníjiífa.

« ü l T l i r i i  OT L:i J í l B i l d i r i i l

Ex:itÁ.HH;rD\
SaÑOR: Ei Director G-Broaíe do la So

ciedad aíiónim i Material para Ferrocarri
les y coustrucclonas, do Barcelona, acu
dió á e.de Ministerio en 12 de E o ero do 
19n , pidien lo la OiOdiñcaci-Sn del plano 
oñcial del ensancho- de la ciiiiad para la 
formación do una gran manzana desti
nada á üso^ industriales en las* b a rria 
das de Pueblo Nuevo y  Sm  Maitiii de 
Froveiisals, donde Li S jcledad es dueña 
de varioD terrenos, rm los que están ins- 
talados BUS servidos, aconapañímdo al 
efecto ol oportano proyecto, que faé da- 
vaeito ai Ay unts miento en 2 do Febrero 
siguiente, por c-mdaoto del Gobernador, 
para que la Corporación cumpilasa lo 
dispuesto en el artículo 29 de la repeti
da Ley.

Ea 3 (le Marzo informó la Comisión de 
ensanche, y el Ayuíitamiento acordó en 
7 del mismo mes se expusiese al público 
el proyecto para que en el plazo de vein
te días S6  presentasen las reclamaciones 
oportunas, siendo publicado ©i corres
pondiente anuncio on ol BoUtin Ojiciaí 
dei 16 del repetido mes.

Dentro de dicho plazo se presentaron 
13 instancias, unas on pro y otras en con
tra del píoj©oto, suscritas por la Asocia
ción do propietarios, Fomento de la de
recha del ©nsaache de Barcelona, Com
pañía del Gas Lebón, Herm andad do p a
tronos carrotero-s, Obreros da la barriada 
de Pueblo Nuevo, Sindicato de propieta
rios de Barcelona, sa ensanche y pueblos 
agregados, Industriales de Pueblo Nue
vo, Sociedad do aguas y otras, hasta el 
nórnero indicado.

La Alcaldía dio vista á la Sociedad de 
ferrocarriles y construcciones de las re
feridas instancias, á propuesta de la Co- 
IPAgjÓE de eíisaBohe y á petioión do dL

677

cha Saciedad, que prcííentó escrito ád 
alegaciones contra los fiiiidaiiieritos m  
quo apjoyaban dícbñs reda ' ''iime," 
opuestas al proyecto, y ó lo al.
Arquitecto Ja.fo de la Sección scgauua áe 
Urbanización, fuá de opinión favorable 
al proj-ecto, con la moaiñcación relati va 

■ á la exclusión do la extensión de terrene^ 
de la flaca propiedad de la Sociedad de 
aguss de Barcolooa, quo fígura en la 
hoja nümoro 3 do los planos de la gran , 
manzana destinada á usos iodastriales, 
y en su consecuencia, quo la manzana 
referida so entendí ese modificada tal 
como 80 índica en el plano trazado por 
dicha JG itu ra , proponiendo además-quo 
la c^^Dceslón so considero subsistente 
mientras pornianozcan las clrcunstsn- .. 
cías motivo de la formación de d idia 
manzana.'

La Cotnisión de Ensancho Korneíió á la 
sanción dei Ayuntamiento el anterior 
dictamen del Arquitecto municipal, que 
bizo S'oyo en todas bus partes, y propuso 
so remitiese el proyecto y-sus ant-^xte-ieíi- 
tes á este Ministerio para su aprobación 
con Is.3 modiñcadorios establecidas.

Desechada por el Ayuntamiento la 
mencionada propuesta en 19 de Junio de 
1913, se presentaron nuevas instancias, 
unas do la Cámara indostrial de Barce
lona, protestando contra este acuerdo del 
Ayuntsmíento; olías, de la Asociación do 
lo  geni eres Industriales y clol Fomento 
del Trebejo Nacional, manifmssando la 
conveniencia do la ereaofón do dioha 
man zana industrial, abundriido en la 
misma opinión la presentada por la Cá
m ara de Gomeroío y Navegación, era-o es 
la de qu0  so oonstruyan en Barcelona' 
nianzanas industriales; alegando la Cá
m ara de la Fíropiedad urbana las defi
ciencias do qua adolece lo heclio basiar 
ahora en eso sentido y lo que ella en la en
de que deben ser las bsrrlad-as iiidusíria- 
ies. Fínalmento, la Sociedad peticionaria 
M'atevi.ales p-ara Ferrocarriles y Gcnstrua- 
dones, proto.sta e:i nueva instancia con
tra  el acuerdo dictado por ei excesivo 
tiempo que el dictamen estuvo sobro la 
mesa sin resolver, y á vuelta de otras ra 
zones, concluye con la do que la mayoría 

I de los dictámenes son favorables al pro
yecto de que so traía.

En 18 de Junio do 191-5 informó de 
nuevo la Comisión de Ensanche, iasis- 
tleiido en lo dicho y ampli.ando lo relati
vo á la subsist-'3ncia de la coneo .-ioii, en 
tanto subsista el carácter de la. misma, 
QUO se considerará caducado en caso 
contrarío, volviendo á su anterior estado 
el plano do Gerdá, ea el p'íinto -objeto do 
la modiñcación, sin tener para nada en 
cuenta lo actuado por el Murdcipio res
pecto de. los terrenos edificables y via
bles, que conservarán su actual carácter.

E l Ayuntamiento, en 23 de Septiembre 
de 1915, aprobó ei dictamen con las en
miendas aportadas por diferentes Conco 
jales, eleránúo$o^ por eom íQm wíu, e

I’
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expediente á este Ministerio para su apro
bación con las modificaciones propuestas 
y bajo las condiciones minuciosamente 
detalladas en el acuerdo adoptado, sien
do las más importantes las relativas á la 
subsistencia de la concesión en la forma 
antes indicada; á ki apreciación de las 
construcciones, llegado el caso de cadu
cidad, que lo serán las existentes que en 
la actualidad deberían ser objeto de tal 
apreciación, segán las disposiciones vi
gentes, y en modo alguno las que £ 6  le
vanten dentro del nuevo proyecto; á la 
obligadóa de la entidad concesionaria 
de construir á sus expensas un puente so
bro la Riera de Orts, con la aprobación 
dei Ayuntamiento; á la no desaparición 
dol cainíno «deis Capellans», que divide 
la manzana en dos partes, salvo acuerdo 
en contrario del Ayuntamiento; la de que 
éste lia do conservar todos los derechos 
que sobro os terrenos comprendidos en 
la manzana tenga, y á reivindicar aque
llos otros que se hubieren desconoeldo 
por la entidad concesionaria; la de que 
volverá el piano actual á su vigencia tan 
pronto como la Sociedad m  domicilie en 
el extranjero-ó pase el negocio entera
mente á manos extranjeras, ó bien se 
destinen los terrenos en cuestión á usos 
distintos de los que para que se concedie- 
rcTi, debiendo sar entregados al Munici
pio completamente liberados los destina
dos á la vía pública, sin derecho á exi
girle irídemnízación alguna.

Remitido el proyecto con todos los an
tecedentes á informe de la Sección de Ar
quitectura de la Real Academia de Bellas 
Artes do Fernando, lo emitió en sen
tido favorablo á la propuesta de la Jefa
tu ra do la Succión segunda do Urbaniza
ción y Obras del Ayuntamiento, de fecha 
17 de Junio de 1912, considerando impro- 
cedente lo relativo á la construcción del 
pu r íc sobre la Riera de Ort ,̂ por hallar- 
m  lejos dei lugar donde está enclavada 
ia manzana y no tener relación ninguna 
C iii la industria que se va implantar, y 
q 10 la desaparición del camino «deis Ca- 
pelkiis:!) es necesaria que la existencia de 
dos man zanas q ue m  otro caso formaría 
el ten  en o psi judlcaría notabl emente á 
la comunicación de unos á otros pabello
nes ó tii'Ieres unidos por vías férreas, 
quedando siistifcuído con ventaja por la 
apertura de la calle de Enna, paralela y 
coreana al mismo.

Por lo demás, se encuentra conformo 
con las condiciones impuestas de dejar 
sin efecto la concesión en caso do que la 
maDzami industrial se destinase á usos 
di&'tlntos de aquellos objeto de ia conce
sión. inhibiéndose del conocimiento de 
las demás condiciones indicadas por tra
tarse de coesíiones de índole legal que 
no son do su competencia.

La Dirección General de Administra
ción y la Comisión permanente del Con
sejo de Estado han informado en sentido 
favorable á la aprobación del proyecto

con las modificaciones que contiene el 
plano de la Sección segunda de Urbani
zación y Obras del Ayuntamiento, fun
dándose en que son dos las cuestiones 
que en síntesis se plantean en este expe
diente, una de índole técnica en cuanto 
se refiere á la modificación del plano del 
ensanche de Barcelona para la formación 
de una gran manzana, que so destinará 
á usos industriales, y otra de índole mar
cadamente legal, ya que se trata de de
terminar si el Ayuntamiento puede líci
tamente dentro de su competen cía impo
ner condiciones ó limitaciones á los que 
resulten beneficiados con la realización 
del proyecto de que se trata, toda vez que 
se subordina la aprobación de la refor
ma que se pretende á que la Sociedad 
concesionaria esté domiciliada en Espa
ña y e! negocio en manos de una Socie
dad española. B> ŝpecto ála primera cues
tión, eminentemente técnica, nada puede 
oponerse ai concienzudo y sólidamente 
razonado infurme de Cuerpo tan compe
tente en estas materias como la Real Aca
demia de San Fernando, que propone su 
aprobación, y por lo que se refiere á la 
segunda, esencialmente legal, es de tener 
en cue'Sta que en buena lógica no puede, 
al menos legalmente, subordinarse las 
consecuencias que se derivan de la refor
ma á la circunstancia, accidental en ab
soluto, de que la Sociedad explotadora 
sea nacional ó extranjera, así como tam
poco existe relación ningúna entre la ne
cesidad de la creación do dicha manzana 
industrial y la condición de las personas, 
ya sean naturales ó jurídicas, que la ha
yan de explotar.

Dé conformidad en un todo con ios ex
presados informes, y teniendo en cuenta 
que en este expediente se han observado 
todos los trámites y requisitos legales, el 
Ministro que suscribe, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Ley de 
26 de Julio de 1892 y en el 63 del Regla
mento dictado para su ejecución, tiene la 
honra de someter á la sanción de V. M. el 
siguiente proyecto do Decreto.

Madrid, 29 de Mayo de 1917.

A L
SEÑOR:

R. P. de Y. M.,
J u lio  B a re ll I

REAL DECRETO 
De acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro de la Gobernación,
Vengo en dec ’̂etar lo siguiente: 
Articulo único. 8 0  aprueba definitiva

mente el proyec.o de modificación del 
plano de ensanche de Barcelona para la 
formación de una gran manzana destina
da á uso industrial en la barriada de 
Pueblo Nuevo con las variaciones que 
contiene el piano de la Sección segunda 
de Urbanizadón y Obras del Ayunta
miento de 17 de Junio de 1912, enten
diéndose que sólo subsistirá la modifica
ción del plano mientras tanto, se destine 
la nueva manzana al uso industrial que

la motiva y en que se f unda el proyecto, 
cesando los efectos de la modificación y 
reviviendo, en su consecuencia, las líneas 
del plano de Cerdá en el punto objeto de 
la modificación propuesta, desde el mo
mento en que dicha nueva manzana deje 
de destinarse al uso industrial, en cuyo 
caso ia sucesiva actuación municipal res
pecto á apertura de calles partirá necesa
riamente del estado eii que actualmente 
se encuentran los terrenos comprendi
dos en el proyecto, considerándose en
tonces como viables los que ahora tienen 
tal carácter y como edificables los qué 
ahora lo son, siendo tan sólo objeto de 
apreciación, si á ello hubiere lugar, en el 
caso de apertura de las respectivas ca
lles, las construcciones existentes que en 
la actualidad deberían ser objeto de tal 
apreciación, según las disposiciones vi
gentes, pero en modo alguno las que so 
levanten conforme al nuevo proyecto, de
jándose sin valor ni efecto alguno las de
más condiciones impuestas por la Corpo
ración municipal en sesión de 23 de Sep
tiembre de 1915, y desestimándose, en su 
virtud, las oposiciones formuladas con
tra el proyecto de referencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B! iliiüBtro de la Gobemacldn,

Jniic» fnrell.

IIEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en promover al empleo de Jefe 

de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por jubilación do D. Miguel Zornoza y 
Piqueras, que lo desempeñaba, á don 
Teódulo Sanios y Pérez, que ocupa el 
primer puesto en la escala de los Jefes 
de Sección de primera clase, comprendi
do en los preceptos señalados en los ar
tículos 31 y 105 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de ínR novecientos diecisiete.

ALFONSO.
i? Mlsilíítro la Gobemftelóa,

Jallo Barell.

ifflST E ÍilO  o s  M O T A  . .

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta 

oficial número 92, fecha 13 de Marzo pró
ximo pasado, con la que el Comandante 
General del Apostadero de Ferrol acom
paña proyecto de bases que pudieran re
gir para la admisión y permanencia de 
alumnos libres do Ingenieros y maqui
nistas de la Armada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Jefatura de Cons
trucciones Navales, Civiles é Hidráuli
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cas, ba tenido á bien aprobar para que 
rijan con el indicado ñn, las bases que 
se acompañan.

De Real orden io digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. E. muelios aíloB, Madrid, 1.4 de Mayo 
S  191?.

MIRANDA.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor General Jeñí do Gonstrucciones Na

vales Oivdios é Hidráulicas. 
SeñorCoráandantoGoneraldel Apostado 

ro de Ferrol.
Señores...
Bases para la aíhfiüión y permanmtia de 

alumnos librea en la Academia de ICége- 
nvA'os de la A:nnaAa^ cm  arreglo á lo 
dispuesto en el ariicuJo 7P del Real de  ̂
ereio de 15 de Oeiubre de Í914, de Gf' ea' 
dón de ¡a Academia.

Para ser admitido como alumno 
libre de la Academia de Ingenieros de la 
Armada, es noeesa lo; ser español, no es
tar inoapacitado para ejercer cargos pú-. 
blicos, ser do buena, vida y costumbres y 
tener la suBciente preparación para apro 
Techar.?0 de la enseñanza.

2.^ La preparadí^n que se considera 
suñciente, coBsIste:

a) En ser Oficial del Cuerpo General 
de.la Armada, con aptitud para ingresar 
en la Escuela especial del Cuerpo, según 
lo dispuesto para Guardíamarinas y U 
féreces de fragata en el artículo 5.  ̂ del 
Real decreto de creación de ia .Academia.

Pertenecer ai Cuerpo de A rtíüería de 
la órrrí.íída.

b) Pertenecer á los Gaerpos de logo* 
nieroB ó Artillería del Ejército. E star'en  
posesión 6 tener deredio si titulo de la- 
gcD i ero de Caminos, M in as, Mon tes, In- 
dustri&l, Arquiteoio ó de Licenciado en 
Ciencias físico matemáticas.

c) Tener aprobadas las materias que 
después so detaiían en una de las Escue
las, Academias ó Centros en que se obtie
nen los títulos citados en el apartado 
Píiterlor.

d) Demostrar en un examen el cono- 
clmleBto Buñciente de las materias que 
se exigen, detalladas en Ja base 18.

3.^ En g en era l, ios alumnos libres 
podrán admitirse para iDcorporsrse á 
cada rnieva promccvón do ?:.h3mnos oñ- 
cíales á su iogroño en la Acadomia, el. 
cual est^ dispuesto sea oKia tros años, á 
partir do E.oero de 1918.

4A Las p I az m  se e d j u d ica r á n por con - 
curso, sogun el orden de ios apartados 
de la base 2.®’, dando i re fe renal a dentro 
de cada una de las citadas condicionas.-á 
los solicitantes de mejores hojas de estu
dios, c?5liñc.acíoi.?es ó .notas de examen.

5A .El número- do alumno-^ libres que 
se. sdm iífráo con c’uia promoció?:i serálíi 
diferencia on'ro el total que tenga 
en ia Academia y el (le alumnos oñcíales 
que formen ea ia  nr-. moción.

6.  ̂ í.os aspirantes á -aluoiBOs libres 
de bi Academia de Ingeniaros lo solid- 
taráíi del Mioi^lro da Menaa, aoouipa 
fiando:

1 ® A:ta civil .<j.) nacimiento, legaliza
da; cédula personal, que se devolverá al 
interesado después de hacer la corres^ 
pendiente anotación; certificados da la 
Autoridad municipal del pueblo de su 
residencia y del Registro Central de P e
nados y rebeldes, librados y legalizados
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con fecha posterior á la publíoación del
anuncio de admisión, en las que se justi- 
ñque que están en posesión de los dere
chos civiles y políticos y son do buena 
vida y costumbres; declaración jurada en 
la que el soíicltsnte m aniñeste que no ha 
sido expulsado de ningún Caorpo del 
Estado.

2A Los documentos que acrediten su
ficientemente sus condiciones y méritos 
para el concurse.

I.^ Estarán exentos de la presenta
ción de los documentos pri meramente 
citados en la base anterior, los candida
tos que pertenezcan á alguna Corpora
ción del Estado, bastando que acrediten 
esta cifcunstancla.

8.® El snuneio para el concurso se 
publicará en la  G a ceta  d e  M ádk id  y Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina, no 
más t a r d e  del 31 de Mayo, y Be adm iti
rán las soíicitudes q u e  se reciban en el 
Ministerio de Marina antes déi 19 de Sep
tiembre, que será o enviadas para su re 
visión al Direot '̂ r de l a  Academia.

9.  ̂ Eli el anuncio se fijará el número 
total de alumnoa que deberá haber en la 
Acadenoia, y el que probablemente co
rresponderá para alumnos libres, el cual 
sólo quedará determitiado en más ó en 
menos del que figure en ia convocatoria, 
cuando se publique el resultado del eon- 
ourso,

10. Antes del 25 do Ocfubre se noti
ciará á los interesados su admisión ó fal
ta de con didones para el concurso y la 
fecha en que habrán de verificar ios exá 
menes los solicitantes que pertenezcan al 
grupo d) de la basa

II. Eí Director do ía Academia rem i
tirá al Ministerio la relación de los soli
citantes, clasiíicados por el resultado del 
conoorso, acompañatido cottio justifican
tes los exgeúietñes y act»is do exámenes, 
para eme la Sunerioridad resuelva acer
ca de la adm.isión,-

!2, Los exámones se veriñcarán en la 
prim era quincena de Novie.aibre, auto un 
Tribuiial formado por el Director ó Sub- 
d íredor y dos Profesores, y se componr 
drán de exámenes eseri-vOs, orales y grá^ 
ficos.

Los oscrltos consistiráii en una compo- 
aiefón y resolución de ejercieios de la 
m ateria eorrespoiidiente.

Los orales, en preguntas hechas por 
los examlnaciores.

Los gráficos, en la ejecución de un di
bujo, consistente en la resolución de un 
problema de Geometría dascrlptlva, se
ñalado por el Tribunal

Las m aten as exigidas serán:
Cálculo diferencial é integral con sus 

aplicaciones á Ib Geometría anáUtioa.
Geometría descriptiva.
Mecáriica.
Fiefca y Química,
13 Con el anuncio ó convocatoria 

para cada concurso, so publicarán los 
programas de las citaclas matorias.

14. Los exámenes de Cálculo diferen
cial é integral, y da ñiis aplicaciones á la 
analítica, consistirá a on la reaoluoion es 
ciita do ejercicios, iguales para todos los 
candidatos, propneaíos por ol Tfibunal, 
sleiído aplicaoiocos do las njaterias quo 
comprendan los jxcog'ramas quo se se
ñalen-

L'iS ex Dn en es de Mecánica, Física y 
Quí.uiiea, co.nsistírári en exámenes escri
tos como ios anteriores; pero compren
diendo además el desarrollo de un lem a 
propuesto por el Tribunal, sobre las m a
terias que forman los programas.

El examen de Geometría descriptiva 
sei'á oral, y si el Tribunal lo considera
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eonveniente, también podrá disponer 
exámenes orales de las anteriores m a
terias.

El Tribunal señalará el tiempo conce
dido para cada ejercicio escrito.

15. La calificación de los exam inan
dos se hará por cada uno 'de los indivi-^ 
dúos del Tribunal en votación secreta, 
por medio de un número, entre uno y 
ocho cuando fueran aprobados, y por 
cero cuando no lo fueran.

Todo ejercicio de los candidatos será 
objeto de calificación.

Éi término medio do las notas de los 
examinadores será la calificación dol can
didato para cada ejercicio, y la suma de 
las notas obtenidas en cada uno consti
tu irá la calificación final.

16. El candidato que deje de presen
tarse en la Academia el día y hora en 
que hubiese sido citado, se entooderá 
que renuncia al concurso.

17. Terminados los exámenes se le
vantará acta del resultado, sentada en 
libro correspondiente de la Academia^ 
firmada por todos los que compongan el 
Tribunal, de la cual se deducirá copia 
autorizada por el Director y Secretaiio 
de la Academia, para los efectos que 
ñaia la base 11.

18. Los candidatos que deban exam i
narse satÍBÍarán 2*> pesetas en concepto 
de derechos de examen 6 matrícula, que 
deberán abonar antes de empozar el pri-* 
mer ejercicio.

19. Resuelto por la Superioridad los 
alumnos qua han de admitirse, el Direc
tor dé la  Academia lo notlñcaríi áloa hy  
teresados, mediíinte ofloio, fijándoles la 
fecha en que deberán presanoi.('se en la 
Academia; entendiéndose íiuo renniiciaii- 
ácussar los estadios aquello^- que sin 
causa justificada clo|en de hacerlo el día 
señ^Ado.

20- Los f^liimn.03 libres, mierktras es
tén dentro de la Academia, so sujetarán 
á las reglas de subordinación y discipli
na qua rigen para ios alumnos oficiales.

21. El "abono ele ios libros y efectos ne
cesarios para los trabajos gráficos, quo 
de su cuenta se Ies fádiltaráo  por la Aca
demia, asi como para rerponder de las 
pérdidas ó deterioros injustificados del 
mobiliario ó efectos que usen en laé cla
ses, los alumnos libres admitidos on la 
Academia, deberán depositar 300 pesetas 
.en la Caja de ia Academia, que se repon^ 
drán cada vez que se haga de ellas algún 
abono, cuales se devolverán al ser 
baja en la Academia,

22, En el concepto de derechos de 
matricidas, ios alumnos libres, al empe
zar cada curso, aboiiaiÁii 20 pesetas por 
cada asignatura que sea objeto de 0 .xa- 
men independiente, y 15 por derechos de 
examen.

23, Con arreglo ni Real decreto de 
, creación, los alumnos libres podrán re
petir en. otro período de cursos las asig
naturas en que no obtengan nota ció 
aprobación, ó solicitar nuevo examen on 
cualquier tiempo, abonando los corres- 
pOiicOontes derechos do matrícula y exa
men, pero si son desaprobados, segunda 
vez no |)odrán rerioíir nuevo curso.

Fuera de los casos previstos e.n estas 
bases no se podrá aprobar, ni modiaote 
examen, materia alguna quo no haya 
sido cursada ea esta Academia.

24. Ai term inar los ostudios serán 
propuestos para obtener el título do In 
geniero naval, expedido con arreglo á lo 
que dalonnina e) Real decreto do ia P re 
sidencia do 5 de Diciembrf) do 1834, sin 
derecho á ingresar en el Guerpo de In g e 
nieros de la Armada.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El número a;>rosim9do de alumnos li- 
Dr*?s q5i6 podr>n Ingrresar en la Acade
mia en. Fipero de 1918 será probablomon-
Í6 8Í do o-cho,

paro- l'vco3iircrcatox*ia a lum -
noi' libos^3 áe  Ingossieros n a v a le s
q u e lia n c le  Í2i.gr©saíf e a  E ln^ro úe
i s i s ,

PROGEAMAS PARA LOS EXÁMENES
GEOMETRÍA BESOKIPTirA

Dadas las proyeecionos de una recta, 
encontrar su.s trazas en los diversos ca
sos que puedan presentarse.—Sistema de 
rebaainientos.

Dadas las trazas de una recía, hallar 
sus projeof*iones.—•Avorlgiiar si una rec
ta  dada por mn  proyecciones está conte- 
Bida eü im  piano dado por sus trazas.— 
AV'^vriguar si un punto dado por sus p ro 
yecciones está contenido en un piano 
dado por sus trazas.

Trazar por un ponto una recta parale
la á oirá dada.

Trazar por un punto ini plano paralelo 
á otro dado.—H allar ei punto de in ter
sección de dos rectas.

Hallar las trazas de un plano que pase 
por \m  punto y una recta ó por tres pu n 
tos que no están en línea recta.—Hacer 
pasar por un punto un plano paralelo á 
dos rectavS dadas.

Hallar la menor distancia entro dos 
puntos dados por sus proyecciones, por 
giro y por rebatimiento.

Hallar las proyeocionos de la recta in 
tersección de los planos en los diversos 
casos que pueden presentarse.

Hriliar el punto de intersección de una 
IV cta con un plano.—Hacer pasar por un 
punto uíi piano perpendicular á una rec
ia  y hallar la distancia del punto á la 
recta.

H sllar la distancia de un punto á un 
plano, ó sea-trazar una perpendicular 
de^:do e! punto al plano j  hallar su ver- 

• dadc-ra ex tensión.—H allar el ángulo de 
dos iBcÉas dadas por sus proyecciones y 
hadar la bisectriz.

Hüillar el ángulo que forma una. recta 
con un plano,—Por un punto dado tr a 
zar una rfvña que forme ángulos dados 
COS. los de proyecclÓD.

H allar el ángulo formado por dos pla- 
ue se cortan y ios formados por un 

pl i ' ten  los de proyección.
P 'a,?.—Sombra propia y arrojada.

I-'hallar La so.mbra propia de un 
CE"  ̂ . oaaiijaiera.—Proyecciones de la 
h.í ’

í-

che

Perspectiva lineal y aérea.
•bifolia ó ca halíera.—Holizoide gau-
■.•UB a plisado nos.

8u cbjeto. — Oousidcraciones 
gen:V\:b.6s acerca do lo- coitos dados á ios 
cuof'poc,—Etgias gítiorales que deben se- 
gnIrte  to ra  levantar el plano de una má- 

6 aparato cualquiera.— íníersec- 
cíc:i. de un bolizoida gaucho con usa  es
fera.

HaU ir las proyeceloties de un prism a 
recto, ea ;̂ a base se apoya sobre uno de 
los pbiáos de proyección y lá sección por 
un p l‘5.no, con su verdadera forma y di-

•BAflar la proyección de un prism a 
oblicuo que se apoya sobro el plano b.o- 
rlzoio ei y s:i sección por un plano cual
quiera.

Proyectar un cilindro recto, h a lk r  su 
Intersección con un plano y el desarrollo 
de la línea de intersección.

Proyectar un oilináro de sección recta
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circular de modo que su eje forme áogu-  ̂
ios dados con respecto á ios planos de | 
proyección; hallarlas proyecoioiies d.e su j 
sección recta y Las traiisíorm adas de esta ■' 
sección y de la base.

Proyección, de mi cono, recto, su In ter
sección con im plano, curvas que resiü- 
tan de las dr^^rsas posiciones de este 
piano, y sus verdaderas íoririas y dímea- 
siones.

H allar la intersección de dos cilindros. 
Intersección de im cilindro y un cono.

Hallar la íatarsecoión de un cilindro 
recto con una esfera.—Hallar la intersec
ción de un helizoide gaucho con una es
fera —Hallar las proyecciones de ia in 
tersección da una esfera con un plano.

Texto.—Garda Villar ó Leroy,

C áletilo dif@í?ansi3.1 é in te g ra l ,  eon.
BiiB aplica.cion©sí á  la  g e o m e tr ía
a n a l í t ic a .

Nociones teóricas sobre las funciones.
Representaeióa geométrica de las fu n 

ciones do una variable.
Coordenadas cartesianas. — Aplicacio

nes y problemas,—Coordenadas de im 
ponto de una curva, en fanclón de vn  
parám etro. — Aplicaciones. — Coorclena- 
das polares.—Aplicaciones y problemas.

Derivados de las funciones de una va
riable.—Derivados de las funciones de 
varias variables, de las funciones com-, 
puestas y de las implícitas.

*5jíHea,—Progresiones aritmética y geo
métrica.—Definiciones y propiedades de 
las series.—Estudio de las de términos 
positivos, alternados y de cualquier cla
s e —Estudio de su convergencia, de la 
suma de sus términos.—Límite de fun
ciones de gran aplicación.—Desarrollos 
en serie.— Fórm ulas de Taylor y Mac 
Laurin, para una ó múltiples variables.

Form as determinadas é ilusorias de 
las funciones de una variable.

Enumeración, — Determinación de los 
valores verdaderos por el procedimiento 
elemental y la regla llamada del Hos- 
pilal.

Tangentes yiormales.—Máxima y m íni
ma concavidad.—Puntos notables; en el 
loñolf-o, asíntotas y construcción de las 
curvas de la forma — y f ( x ) ,  x = ‘f { t ) j
y =  ? ( o  y — p == f (“).

lofioitam ente pequeños y diferenciales. 
Cambios de variable y curvatura de las 
curvas planas.

Fanciones prim itivas.—Integrales defi
nidas.—Integrales indefinidas.—Métodos 
generales de ifitegración de las in tegra
les índefiBidas.—Diferentes métodos de 
integración de las funciones simples.—
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Integrales de lá forma I f  [«(íc)] f '  (x) dx.
P

Integración de las funciones raciona
les.—Distinción que se hace en ellas,

Intograclón de las funciones circula
res, radicales, exponenciales y logarít
micas.

Propiedades y cálculo de las integrales 
definidas. Principio del mémdo,—Casos 
particulares. -— Gáicuio aproximado. — 
De.sarrollo en serie.—Valor medio y efi
caz.—Desarrollo en serio de Fourier de 
una función periódica.

Cuadraturas de áreas planas.—Longi
tud do las .curvas planas.—Áreas y voíli
mones de las superficies de rovolución. 
Centros de gravedad —Momentos de iner
cia ordinario ? y polar.

Los anteriores materias, sus aplicacio
nes y los ejercicios se exigirán con la ex
tensión y el carácter que tiene la obra 
Cálculo algébrico, difermmal 4 integral, de 
M. Laboureurt

MECANICA
INTRODUOOIÓN.— OBJETO Y DIVISIONES

DE LA MEOÁNKJA

Algoriimo mecánico,—Elementos deter
minativos de las m'agnitudes mecánicas/''' 
Buiaas gráficas. — Equipo?,encias. — Mo
mentos respuC'io á ejes y respecto á p u n 
tos,—Constante característica' de loa sis
temas vectoriaiea.—Eje central.—Equiva
lencia,—Composición gráfica y analítica 
de los sistemas vectoriales.—M-mentos 
estáticos, centros de gravedad y m omen
tos de inercia de líneas, superficies, vo- 
lúraenes y masas.—Furiciones gráficas ó 
geom étricas—Derivadas lineales, angu
lares y areoiares de las mismas.

Cinemática.—Oinemática del punto g^O' 
métrico,—Trayectoria. — Función gráfica 
del movimiento de un punto.—Ecuacio
nes del movimiento.—Teoría de las velo
cidades y do las aceleraciones.—De.svia- 
ciones.—Diíígramas.— Ejemplos de nio- 
vimientOB do un punto: uniformes, uni- 
formeraeiito variados.—Movimioiitos si- 
miilíáneos,—Su composición,—Ejemplos: 
composición de movimientos rectilíneos 
y uniformes, uniformemente variados.— 
Movimiento relativo de un punto con re 
lación á otro móvil.

Cinemática del sólido ó cuerpo geométri
c o . simples y generales de 
un sólido.—Su composición.—Movimion- 
to relativo de un sólido con relación á 
otro móvil.

Dinámica.—Generalidades sobre las fuer- 
0 as.—Principios fundamentales.—Traba - 
jo y potencia de las fuerzas.—Medida ex
perimental: dinamómetros y peridinamó- 
metros.—Fuerzas potenciales.

Campos de fuerzas.—Elementos de un 
campo de fuerzas.—Clasificación.—Cam
pos uniformes.

Dinámica del punió maierial.—Ecuacio
nes del movimiento y equilibrio.—Teore
mas generales,—Ejemplos de m ovim ien
tos especiaies: caída de cuerpos posados, 
movimientos de proyectiles en el vacío. 
Moviinlento de i»a punto con fuerzas de 
enlace. — Equilibrio. — Ejemplos: movi- 
mienío sobre un plano inclinado, péndu
lo simple y cicloida.—Movimiento y equi
librio relativos,—Aplicación á los m ovi
mientos sobre la superficie terrestre.

Dinámica general de ¡os sistemas mate' 
riaíes.— Preliminares. — Teoremas gene
rales.—Movimiento relativo.

Dinámica especial de los sistemas inde- 
/bymah?0 j?.-~Movimiento y equilibrio de 
un sólido líbre.

Con la extensión de la obra de Mecáni
ca de Alcayde y Carvajal.

FISICA
Acmsíícíx.—Sonido.—Que sea en sí.—No 

se transm ite por el vacio,—Velocidad con 
que so propaga el sonido en los diferen
tes medios transm isores.—Transm isión 
del sonido en el aire.—Refioxión y re 
fracción del sonido.—Ecos.—Cualidades 
del sonido.—Teoría física de la gama.—

I Vibraciones de las cuerdas. — Vibracio- 
I nes del aire en los tubos.—Teoría expe- 
j rlm ental de los tubos sonoros.—Vibra- 
j clones de las placas y m embranas.—Mé- 
S todo de M. Léssajous ú óptico para estu

diar las vibracionoB.—Timbre del sonido. 
Aparatos destinados á la transm isión y 
percepción del sonido. — Fonógrafo. —= 
Grafófono.—Gra'mófono.

Caíor.—Propiedades y efectos genera
les del calor.—Termomeíría.—Dilamción 
de los cuerpos—Coeficiente de dilata
ción.—Modos de hallar su valor.—Apli
caciones de la dilatación de los enerpos?-
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Büritaclón de los gase??.-—Densidad de 
los gases.—Cambios de estado,--- Cambio 
de Tokímen diirarde ia'fasión y  solidíñ- 
eacion.—Rogelación.— Disoi'uoióíi. — Fa- 
porizaclón.—Propiedades de los vapores. 
Medida do la foerza elástica ó teiisión á 
diversas tem peraturas dei vapor de agua. 
Evaporación.—Tansíón. del vapor en las 
mezclas.—̂ Evaporaoióñ al aira l ib re ,— 
Consecneocias y aplicaciones.

Ebullición.—Sus leyes,- Cansas que la 
modiñcan. — xFplicacioiies de la ebulli 
ción.—Densidad de Ies vapores.-Fenó- 
men 03 que presentan los líquidos cuan
do se bailan sobra metales incandescen
tes;—iicuefacclón de vapores y gaEo .̂-— 
Higroinotría.

Calorimetría.—Métodos calorimétricos. 
Calor especíñco de fusión y vaporización. 
Propagación dei calor.—Diatcírman.da y 
aíermancia.—Refracción y dispersión del 
calor.—Absorción y emisión.

M,Gvimientos que originan en los cuer
pos las radiaciones.—Máquinas de vapor. 
Motores de gas pobre.—Motores do Otto, 
Calefacción. — Nociones de Termodíná-' 
mica —Motores térmicos.— Rendimiento 
de los mismos.—Naturaleza probable del 
calor.

Optica geordétrica-.—'^Qoione^ generales. 
Reñexión de la luz.—Espejos pianos.— 
Reflexión de la luz en superficieg curvas. 
Espejos esféricos.—Espejos parabcjlicos, 
cilíiidrieos y cónicos.—Espejos mágicos.

Refracción de la luz,—Indices de re 
fracción.—Reflexión total. — Consocueii- 
cias.—Refracción de ios medios liinitadcs 
por superficies plar¿as que se cortan for^ 
mando ángulo.—Prism as, — Determina' 
ción de los índices de refracción.--Re* 
fracción da la luz en los medios refrin- 
gentes limitados por superñoies curvas. 
Imágenes que dan las Lmios.—Medida 
do su distancia focal,'—Aberración en las 
mismas.

Fotometría.—Dispersión de la luz.— 
Colores de los cuerpos. — Espectrosco
pios.—Rayas del espectro solar.—A náli
sis espectral. 

iRSltumenios de óptica.
Cámara obscura de Porta y de Cheva- 

lier. -  E'otografía. — Fototelegrafía. —Ye- 
locidad de la luz.

Optica físifía.—Hipótesis acerca de la 
naturaleza' de la luz.—Fundamentos de 
la teoría ondulatoria.—Propagación de 
la luz següR la teoría ondulatoria.—Re
flexión y refracción simple de la luz.— 
Refracción doble.—Polarizaeion do la luz.

Polarización rotatoria.—Difracción de 
la luz.—Anillos de Newíon,—Arco iris.— 
Fosforencias y fluorescencias.

Meteorología.— Temperatura.—Presión 
atmosférica.—Yiento en general.—Tem
pestades.—Metéoros acuosos.

Texto; Yalíadares,

QUIMICA
üuediomB fundamentaUs.— Fenórnencs 

físiooSj alotrópicos y químicos.—Especie 
química. Cuerpos simples y compues
tos.—Análisis y sistesis. — Constitución 
dinámica de la materia.—Objeto de la 
química, división de la misma,—Mezcla 
y combinación. — Reacciones químicas, 
estudio da las condiciones en que se pro
ducen.—Ley de los pesos,~~Ley de las 
proporciones deñrddas, de las proporcio
nes múltiples de ios números propordo- 
naies y de Gay-Luasao.

Pesos moleculares y atómicos,—Ley de 
Dalton.—Téoría cinética de los gases.— 
Ley do Avogadre.—Determinación de los 
pesos moleculares.—Peso atóm ico.-D e- 
term inación de los pesos atoo icos.- -Ley 
#  Duiong y Petit, ,

Nomenclatura.—Símbolos y fórmulas 
químicas. - Valencia de los elementos.— 
Ley de olectrolfels—Fórmulas empíricas 
y raelonales.—Determinación de la fór
mula da un compuesto.

Mecánica química.—Disociación y equi
librio químico —Layes generales.—Ello- 
rescencia. — Termoquímiea. — Principio 
-de los trabe]os molocularcrs.—Friiieipio 
del estado ín íd a l y f in a l—Principio del 
rabajo máximo,—Isom ería y pollnioria. 
onización,

Quimicii mineroL—Melaloides.—QQTíem- 
lidades-,—Hidrógeno, preparación, pro
piedades físicasy químicos y aplicaciones.

Metaloides halógenos.—Generalidades.— 
Fluor,.preparación, propiedades y sp li’ 
caciones.—Acido fiaor-liídrico, prepara
ción, propiedades y apiieaciones.—Oloro, 
preparación, propiedades y aplicaciones. 
Acido clorhídrico, — Bromo y yodo.— 
Reactivos.

Metaloides aníígeiios.—Generalidades, 
Oxígeno, preparación, propiedades y 
aplicaciones.—Ozoao.»-”Agiia.— P  orifica
ción.—Ensayos de aguas.—Hidrometría. 
Agua oxigenada.—Combustión y llama.

A zufra, preparación, propiedades y 
aplicaciorics.—Acido sulfhídrico, prepa» 
ración, propiedadas y aplieaoloiies. — 
Acido sulfófico, preparación, propieda
des y aplicaeioues.

Metaloides nürogenoide-GS.—Generalida
des.—Nitrógeno, pi’eparaeión, propieda
des ¥ aplieaciones.—Áiro atmosférico.— 
Amoniaco.—ilcido nítrico.—Reactivos.

Fósforo, obtención, propiedades y apli- 
caciori63 ■— Hósforo rojo, preparación, 
propiedades y aplicar-iones.—Arsénico - y 
Antimonio.—Boro.—Acido bo-rico.»*Rea-c- 
tlvos,

Mdaloides carhonoidecs. — Carbono,— 
Estados iiatarales.—Carbón vegetal -N e -  

■ gro de iiurno.—Oxido de carbono, p ro 
piedades y aplicaciones.—Anhídrido car- 
bónieo, preparación y aplicaciones.-"Sul
furo de carbono, preparacióo, propieda
des y aplicacicnes.—Suido y anhídrido 
silícico. -

Alélales. — Procedimientos generales 
para bexiefieiar ios minerales.—Propie
dades químicas.—Aleaciones.— ArnsLÍga- 
mas.—Sales, propiedades físicas 3  ̂ quí
micas de las sales.

Metales alcalinos. —Generalidades.—Fo- 
tasio, preparación, propiedades y aplica
ciones — Hidrato potásico, preparación, 
propiedades y aplicaciones.—Bromuro y 
jmduro potásico,—Clorato potásico,—Ni
trato potásico.—Sodio, preparación, p ro 
piedades y  aplicaciones.—Cloruro sódico, 
obtenciÓB, propiedades y  aplicaciones.— 
Boratos sódicos.—Carbonates sódicos y 
potásicos.—ÁmoBÍo y derivados. —Reac
tivos.

Metales alcalino fórreos, — Calcio, E s
troncio y Bario.—Oxido de calcio, p re 
paración, propiedades y aplicaciones.— 
iSidrato cáldco.— Hipoclorito cálcico.— 
Sulfato cálcico,—Oxidos de bario.— l u - . 
dusíria ded vidrio y  cristal.— Reactivos.

Metales magnesianos.—Generalidades.— 
Magnesio.—Oxido magnésico. — Cinc.— 
Obtención, proxfiedades y aplioaciones.— 
Oxido de cinc.—Cadmio.—Reactivos.

Metales de la familia del hierro,—Gene' 
ralidades.—Hierro.—Minerales de hierro. 
Metalurgia.—Forja catalana.—Altos hor
nos.—Fondiciones.—Métodos de produc
ción dei hierro.—Fudiado.—Acej’os.-Mé
todos do producción de aceros.—Camen- 
taciÓD, pudiado.—Convertídor Besenier. 
Aceros Siemens.—.Aplicaciones del ace
ro.—Propiedades del hierro.—Oxidos de 
hierro.—Ferrocianuro y ferrooiaiiuro po
tásicos.—-ReactI ves.

Cromo, propiofl-ades j  aplioaoioiieg,--

Manganeso.— Perm anganato potásico.— 
Níquel. -Alumicio. — C erám ica .-E eac- 
ti vos.

Estaño, obtención, propiedades y apU- 
cacíones.—Bismuto.— Plomo, obtención, 
propiedades y apiicacloiies.— Minio» — 
Cobre, obtención, propiedades y aplica
ciones,—Bronco y latón.—Radio y radio- 
áclividad.—Reactivos.

Metales preciosos,—Mercurio, obtención, 
propiedades y aplicaciones.—Oxidos de 
mercurio.—Cloruros de mercurio.—P la
ta, obtención, propiedades y aplicaciones. 
Nitrato argéntico.—Oro y platino, obten
ción, propiedades y aplicaciones.—Reac
tivos.  ̂ •

Q’AjimiGa orgánica, — Generalidades, — 
Análisis orgánico . — Investigación del 
carbono.—Hidrógono, nitrógeBO, halóge
nos y metales en una substancia orgáni
ca.—Dosificación de los mismos.

Fórmulas desarrolladas do los com
puestos orgánicos, sus fundamentos.— 
Determinacioíi de la fórmula de un com- 
pueslo orgáriico.—Isomería.-Estereoquí- 
mica. — Funciones químico-orgánicas.— 
Grupo funcional. — Nomenclatura,— Oa* 
deiiás lineales, arborescentes y cerradas.

Serie acicMca. •— Hidrocarburos sa tu ra 
dos.—Metano, etano, propano.—Método 
general de preparación.—Derivados ha- 
logenados. — Petróleos.— B encina—H i
drocarburos etilónicos. — Eteno,—H idro
carburos etínicos ó acetlléBÍcos.—Etino. 
Carburos condensados.—Carbones m ine
rales,—Análisis de carbones. — Gas del 
alumbrado.

Olasiñeación.—Propiedades 
goncTaleE.—MetaiioL— Eíanol, pentanol, 
propanotrioL

Acícíü6\— Clasificación- y propiedades 
generales.—Metanoioo, etanoico. — EUr- 

Olasiñcación y propiedades ge
nerales.—Principales éteres.—Eter sales. 
Pro piedades generales. — Aldehidos. — 
Cetoiias.

Aldehidos y cdonas de fmción alcohólica. 
Constitución y cíasiñcación. — Glucosa, 
sacarosa.—Hidratos de carbono —Goma, 
almidón.— Celulosa. — Aminas.—Amidas. 
Nitrilos.

Serie c/ch’ca.—Cadenas.—Concepto del 
núcleo.—Carburos bencénicos.—Nomen
clatura.—Benceno.—Tolueno.—Xileno.— 
Destilación fraccionada del alquitrán de 
hulla.—Naftaleno.

Fenoíe.?.—Nomenclatura. — Fenol ordi
nario .—Difenoles y trifenoles.—Aminas 
fcnólicas.—Anilina y derivados —Alcoho
les, aldehidos, acetonas, ácidos y am inas 
aromáticas.—Alcaloides-

Fermentaciones . — Conservación de 
substancias alimenticias.— Nociones de 
química biológica.

Química analítica.—Definiciones.— E n
sayos por la vía seca.—Con soporte de 
carbón á la llama de reducción y oxida
ción, en tubo abierto y cerrado por un 
extrem o.—Ensayos con nitrato de cobal
to.—Con soporte de platino, perlas de 
b ó rax —Ensayos por la vía húmeda.

Reactivos.—Reacciones de metaloides y 
m etales—Reaceíones de sales metálicas.

Marcha analítica para la investigación 
de fcaaes —Marcha metódica para la sepa* 
ración por grupos de metales.

Marcha analítica para la investigación 
de ácidos.

Ensayo de las aleaciones.
Análisis cuantitativo.—Análisis cuanti

tativo y ponderal y volumétrico.—Acidi- 
m.etríay alcalimetríar-SoiiudonaB valo
radas —Análisis de gases.—Líquidos in 
dicadores.

Madrid, 25 de Mayo de 1917.=E1 Gene
ral Jefe de Construcciones Navales, hm r  
brosio MofiterOf
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mSTEBiO M HACIEM
; ....  EEAli ORDBH

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.  ̂ de la Ley de 20 
de Marzo de 1906, en el 5.  ̂ del Real de
creto de 23 del mismo mes y Reales órde
nes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre de 
1914,

B. M. el Rey (q. D. g.), en vista de las 
cotizaciones del mes actual, se ha servi
do disponer no procede imponer premio 
en el cambio á las fracciones inferiores á 
10 pesetas, adeudos por declaración ver
bal do viajeros ó pagos por derechos de 
im portación y exportación que se efac
túen en las Aduanas durante el mes de 
Junio  próximo, y que hayan de perci
birse en moneda española de plata ó 
billetes del Banco de España.

Bü Real orden lo digo á Y. L para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años, Madrid, 81 d© 
Mayo de 1917,

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

MIMSTEEI0 M T í i l é l  PÜBIEA 
í  n i m  iR fF j

[: ’  TIBALES ORDENES 
lim o. Sr.: La Comisión organizadora 

del escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente dictamen:

Vista la instancia de D.^ Francisca 
éolón Sabán. Maestra de la Escuela na
cional de El Frasno (Zaragoza), se licitan
do se deje sin efecto lo dispuesto con re^ 
lación ai lugar que debe ocupar en el es
calafón por la Real orden de 26 de Octu
bre último, publicado en la Gaceta de 3 
d© Enero de este año:

Considerando que contra las Reales 
órdenes que, como la presente, ponen 
térm ino definitivo á un asunto, no cabe 
recurso alguno en la vía gubernativa y 
son m ateria da carácter contencioso ad
ministrativo que sólo la Sala tercera del 
T ribunal Supremo pueden decidir;

La Goiiilsión entiende procede desesti
m ar la instancia de referencias 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el anterior inform e, ha tenido á 
bien i*esoiver como en el mismo se pro
pone.

Da Eeal orden lo digo á L para
su conocimiento y efectos. Diai gm rá e
á ? .  I. m uchoi Madrid, 28 Abril 
ás 1917.

FRANOOB. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Vísta la instancia de D. Car
los Martín Alvarez, apoderado do doña 
Cristina Nílson de VáRejo, Condesa Viu
da de Casa Miranda, solicitando se ciasi- 
ñque de beneficencia particular docente 
el Premio 5 Pensión Nilson;

1 Junio 191T

Resültándo que D ® Cristina Nilson, 
Condesa Viuda de Casa Miranda, dió una 
función benéfica en esta Corte, entregan
do el producto de ella á D. Manuel María 
Santa Ana, prim er Marqués de Santa Ana, 
para que con sus rentas creara una beca 
como premio á un alumno del Conserva
torio de Madrid, denominándose Premio i 
Nilson, invirtiéndose su importe en la | 
adquisición de una inscripción del 4 por j 
100 interior líiiraiisfenblo, de 21.875 pe- | 
setas nominales, segün consta en el tes- ' 
tameato da D. Manuel María Santa Ana y ' 
en la escritora otorgada en la Notaría de 
D. Francisco Moragas el SO de Noviem
bre de 1907:

Resultando que por sentencia de 17 de 
Jimio de 1914, dictada por la Sala tercera 
de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
i© fuá réconoddo á D.^ Cristina Nilson de 
Vallejo, Condesa Viuda de Casa Miranda, 
©1 derecho de Patronato; á su fallecimien
to, á D. Teodoro Periiiigíon y de Cárcer, 
Conde de Casa Miranda, quedando en li
bertad el Patrono de designar la persona 
que haya de sucederle en el Patronato y 
reservándose el derecho de designar ej 
becario:

Considerando que so han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción v i
gente y que la declaración pretendida co- 
rresponde al Ministerio do lostrueclón 
Pública y Bellas Artes, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 29 de 
Junio de 1911 y 27 de Septiembre de 
1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.  ̂ Que se declare de beneficencia p a r
ticular decente la fundación titulada 
Premio Nilson, bajo el Patnínato de la 
fundadora ó persona á quien ésta apode
re en forma, y por faliecimieRto de eHa á 
D. Federico Partíjagíon y de Cárcer, Con
de da Casa Miranda, con obligación de 
formar presupuestos y rendir cuentas.

2N Que cuando cese en ©I disfrute de 
la pensión la persona que actualmente 
viene percibiéndola, los patronos quedan 
obligados á designar pensionada entro 
las alumnas aventajadas que proponga 
el Claustro de Prcfesores del Conservato
rio Nacional de Música y Declamación, 
sin que ahora ni en adelante se pueda 
hacer designación fuera de aquella pro 
puesta; y

3A Que los bieiiea de la fondación so 
constituyan en depósito intransferible á 
nombre de la misma.

Lo que de Boa! orden digo á ¥ . I, para 
gil oonodiBlento j  demás efectos. Dios 
g u ^ ñ e  á ¥ . L mmkoB  afeg. MaeMd, 12 
d© Mayo de 1917,

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilrno. Srr. Visto el recurso de alzada 
interpuesto por Mercedes González 
Aguado y otras opositoras del turno res-

Gaeeta de Madrid,Kñm.  15Í

I tríngido, contra la orden de esa Dirección 
que les negó las plazas que solicitaban 
de 2 000 pesetas como opositoras en tur* 
no restringido, invocando lo dispuesto 
en la Real orden do 2 de Octubre de 1916: 

Resultando que fué desestimada por 
esa Dirección General:

Considerando que la Real orden citada 
se funda en que existían dos únicas va
cantes por la corrida de escalas verifica
da exi 17 de Febrero de 1916, y las Maes
tras a quienes se refiere la repetida Real 
orden fueron caliñcadas en las oposicio
nes de que se tra ta  con los núm.eros í  y 
2, respectivamente, en la  lista do mérito 
relativo,

S. M- el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el Consejo de Instrucción Pública, ha 
resoelto cocfirmar la orden recurrida, 
pero shi les salvedades propuestas por 
dicho Cuerpo cobso||1vo.

De B.ea! orden lo digo á Y. í. parg su 
conocimiento y deinág efectos. Dios g u a r
de á V. L muchos ^ios. Madrid, 22 de 
Mayo de Í917.

FEANOOS. •
SeflOi’* Director general de Prim era ©use- 

físBza.

limo. S r: Visto el recurso ñe alzada 
inte^ puoóto por Josefa Cobas y otras 
opositoras del iunm  rc.sti «ngido, contra 
la orden de la Dirección General que les 
negó las plazas que solicitaban de 2.009 
pesetas como opositoras en íurno re s 
tringido,. iavocando lo dispuesto en la 
Real orden de 2 de Octubre de 1916: 

Resoítaíido que faé desesíunada la pe
tición por esa Dirección General: 

Considerando que la Real orden citada 
so funda en que existían dos únicas va
cantes por la corrida de escalas verifica
da en 27 de Febrero de I y las Maes
tras á quieneB se refiere la repetida Real 
orden fueron calificadas en las oposicio
nes de que sa trata con los nónieros 1 y 
2, respectivameriíc, en la libia de mérito 
relativo,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con el Consejo de Instrucción Pública, 
ha resuelto confirmar la orden recurrida, 
pero sin las salvedades propuestas por 
dicho Cuerpo consultivo.

De Real orden lo 'digo á Y, I. para b u  
coMocimiento y demás Dios g u ar
de á V. I. Hiuehoñ añose M.adrid, 22 de 
Mayo da 1917.

F B A N C O a
Señor Dírec-tcr general de Prim era ense- 

ians-a.
í>L5SaW5;i'AaiíSS3!Lidé!-Ĵ

lim o. Sr.: Hallándose vacante en la  Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Sevilla la Cátedra de Fisiología humana, 

S. M« el Rey (q. D. g j ,  ha resuelto que 
para proveerla se anuncie al turno de 
oposición oiitre Auxiliares, que le co
rresponde en ©I orden do turnos estable
cido ©n el artículo 4.® del RoaJ doerelo r.’;o 
30 do xAbril de 1915.
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De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de Mayo 
de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D g.) ha te
nido á bien resolver que se declare de
sierto, por falta de aspirantes, el concur
so de traslación convocado para proveer 
la Cátedra de Ciencias físico-naturales, 
Geografía Natural y Humana é Indusr 
trias y Comercio de España, de la Escug' 
la Profesional de Comercio de ¿as Pal
mas, y que se anuncie esta vacante al 
turno siguiente en orden, que es el de 
oposición entre Auxiliares, con arreglo á 
lo dispuesto en el Reai decreto de 30 de 
Abril d© 1915.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 25 da 
Mayo de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: en cumplimiento de la ley d© 
Presupuestos vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la dotación de la plaza de 
Profesor de Dibujo del Instituto general 
y técnico de Lugo, anunciada en la G a c e 
t a  de 14 de Diciembre ú lT Írao  para su 
provisión en propiedad á oposición entre 
Auxiliares con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, se considere dotada con 2.500 pe
setas, en concepto de gratlilcación.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L  rnuolios años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1917,

FRANCOS.
Señor Subsecretario do este Ministerio,

limo. Sr.: En cumj>límiento do la ley de 
Px^esupuestos v.!gente,

S. M, él Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
dejar sin efecto todas las gratiñcaciones 
que por acumulación da Cátedras disfru
ten el personal docente de los Institutos 
generales y técnico -̂; disporfiendo asimis
mo que en lo sucéslvo no se conceda nin
guna graiiñcación por aciimulaeion de 
Cátedras, T^orjio ox stir coosigíiación en 
los Prevsupuestos.

De Rea- orden lo digo á V. I. para su 
conccdmíetUo y demá^ Bfoa guar- ^
de á V. I í-íadri<t, 29 de
Mavo df

FRANCOS.
Señor Subsecr^tj^rlo Míolsterio,

■ m i ^ m K  h i  m m n

. En el expediente leabel, núm ero 753, 
de la provincia de Cádiz, elevado ála  Su
perioridad en consulta de la Sección en 
que debe ser incluido el tripoli, objeto

del registro minero, ha emitido el Con
sejo de Minería el siguiente informe:

<̂Él tripoii de la provincia de Cádiz es, 
efectivamente, la substancia conocida 
con este nombre en mineralogía y tam
bién con el da tierra de di atomeas, ha
rina de montaña y Kieselguhr, Kíebol- 
mehl, de los alemanes. Es el resultado de 
la yustaposición de granos impalpables 
de sílice hidratada, que vistos al micros
copio so descubro que pertenecen á frús- 
tutos de di ato meas de diversas especies, 
por cuyo motivo, como dice muy bien 
Zirkel en sus elementos de Mineralogía, 
debiera ser considerado más propiamente 
como fósiles que tenidos por verdaderos 
minerales, á pesar do qué químicamente 
están formados de sílice amorfahidra- 
tada.

Hasta ahora van desbubiértos tres ya
cimientos d© tripoii en la provincia de 
Cádiz, y en los tres se presenta en capas 
de espesor variable, qué alternan con las 
arcillas del íerreao QJigoceno, cuyos es- 
tractos se matiiñestan siempre suma
mente dislocados y con inclinaciones que 
llegan hasta SO gra lo.̂ . A causa de tan 
pronunciadüs buzamieiitos las explota
ciones habrían de llevarse á cabo forzo
samente coa labores subterráneas, hecha 
excepción de los afloramientos, si bien 
éstos se encuentran por lo general tan 
alterados que no se pueden explotar eco
nómicamente.

Claro es que al consignar que los ya
cimientos de tripoii so maniflestan en 
forma de capas, no debe entexiderse que 
sean de extensión iiideflnída, sino que 
afectan la forma de lentejones ó bolsa
das intercalados entre los estratos del 
terreno en que arman, de una manera 
compleíamento semejante á la de otros 
yacimientos minerales de distinta natu
raleza, tales como los de azufre, los de 
substancias salinas y también cierto gé
nero de criaderos metallRu’os, ya sedi
mentarios ó ya en bolsadas, distribuidos 
á lo largo de dete.rminádos horizontes es- 
tatigráñcos.

Por lo que se refiero á  las aplicacioBes 
del tripoii, hay que observar que estri
ban princf palmer» te, no en su composi- 
clon química, sino en sus propiedades 
f i sicas, derivadas de la dureza y densidad 
extraordínan'a de ios elementos que lo 
constituyen y de su éx brema da porosi
dad, de tal suerte, qué es por ello muy 
&óiídfa-io en determinadsis.- industrias,, y 
c o m o  n o  abunda e n  el mercado, se psga 
h p -ecios altos, q o   ̂ osiólau v a tr o  100 y 
o o p e s e u  s  l a  la s

La prO‘iacción clei Lé-uy ; lau 
ta da. y basta to la  e l que
me. p;‘omd6  de Aícrííarna v d i i ’sv?- 
dos U o idos. En Espsñ n todo el iripoii 
que se emplea en la fabdcacioíi de ia d i
namita, en iayle productos a is la d o re s ,  ÍU- 
m-s, etc., se imporí;a de Inglaterra, pero 
á un precio que resulta inadmisible para 
Jos grandes consumidores, que son los

fabricantes de azúcar, los cuales tienen 
que prescindir de su empleo con el con
siguiente deterioro da los filtros-prensas 
que están construidos todos para flltrar 
jugos que lleven tripoii en suspensión.

Resulta de lo expuesto:
1 .® Que el tripoii es una substancia 

mineiM que por sus condiciones espe
ciales no puede asimilarse á ninguna do 
las comprendidas en las tres secciones 
de la ley de Bases vigente.

2.® Que por su modo de yacimiento 
es completamente semejante á otras va
rias, tales como el azufre, las substancias 
salinas y las de determinados criaderos 
metalíferos que so explotan por labores 
mineras subterráneas, y están compren- 
di das todas en la tercera sección de -la 
referida ley de Bases; y

3 .® Que se trata de un producto de* 
elevado precio, cuando es de buona cali
dad, y que tiene en la industria múlti
ples aplicaciones.

Por todo lo expuesto, el Consejo de Mi
nería acuerda por unanimidad que In 
substancia mineral denominada tripol¿ 
debe ser incluida entre las que figuran 
en la tercera sección del Decreto-ley de 
Bases de 29 de Diciembre de 1868.i>

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

Dios guarde á V. ismchos años. Ma- 
drid, 2 de Abril de 1917. ^ s^SSET.
lim o, señor Directer general de Agricul-

tura, Minas y Montes.

Vista la instancia dirigida al Ministro 
de Fomento per conducto del Goberna
dor de Barcelona, de que es autor don 
José María P u ja d o r  y de Yentós, con fe
cha 27 d e  S e p tie m b re  de 1916, en solici
tud d e  que so amplíe la Real orden de 14 
de Abril de I9i0, dictada para incluir en 
la tercera sección d e l Dacreto-ley de Ba
ses los g a s e s  c o n ib u s ü b le s ,  haciéndola 
e x te n s iv a  á  to d a  c la se  d e  g a se s  natura
le s , e spoci al m e n te  a l  á c id o  carbónico, en 
atención á io s  b iie flc io s  q u e  el Estado y  
los p a r t l c id a r e s  o b te n d r á n  con su explo
ta c ió n , d a d a  la  g r a n  p ro x a o rd ó n  que de 
d ic h o  g a s  e x is to  en  in o c h e s  manantiales, 
e l c u a l  se  p re s e n ta  ta m b ié n  al estado l i 
b re  e n  v a r io s  Bíiíi s, especialmente en el 
c a u c e  d e l r ío  T or, co m o  acredita con los 
d o c o m o n to s  q u e  a c o m p a ñ a :

\bsr.o el ii;M>rrne del ingeniero Jefe del 
DUtnto minero do Barcelona-Gerona fa- 
vorablé á la inciusióB en la tercera sec« 
otO'* drí áci.io carhonico allí donde se 
]ir: h-ird í explotar tirAiv^mentei ©1 gas y 
Uí? A  quo en ocasionos lo contiene 
ars on Nhtñ  do las ventajas
q u e  para su  cprovechamiento represen- 
xana el poder íor obj ho de concesión, y 
de que por su semejanza con los gases 
c o m b u s tib le s , su lugvir más adecuado en 
la clasiflcación de substancias mineraleg
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es en la sección indicada, evitándose para 
su apropiación los inconvenientes que en 
la práctica ofrecen las substancias de la 
segunda;

Considerando:
IP  Que es indudable que los gases 

son substfincias minerales tan naturales 
y utiiizabies corno las demás que figu- 
ran  sometidas á logislación, pero que 
quizás por su estado y circunstancias es
peciales no £0  han tenido en cuenta al 
hacer la correspondiente clasificación; 
mas la industria, al estender sos aplica
ciones, someto á sus dominios cada vez 
mayor número de productos naturales, 
ensanchando el cí.mpo de sus operacio
nes, y oí Estado se ve obligado á regular 
sus aprovechamientos poniendo un di
que al interés particular para que no in 
vada el campo de los generales que le es
tán confiados,

2.® Que la vigente legislación puede 
presentar inconvenientes á la generaliza
ción que se pretende, por los subterfu
gios y corruptelas á que podían acudir 
los mineros,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Minería 
y á propuesta de la Dirección General de 
Agricultura, Minas y Montes, ha tenido á 
bien disponer que se lim ite por ahora la 
inclusión solicitada en la tercera sección 
al ácido carbónico, que es el más abun
dante y propio para su aprovechamiento 
y el que en este caso concreto se tra ta  de 
utilizar, pero en ios casos en que dicho 
gas se desprenda de la superficie terres
tre, ya libre, ya en manantiales acuiferos, 
debiendo en dichos casos inform ar espe
cialmente el Ingeniero que demarque so
bra las condiciones de la zona, naturale
za do las rocas y emanaciones gaseosas, 
medios de captación propuestos en rela
ción con los derechos superficiales y los 
de las aguas en que puede venir mezcla
do ó disuelto el gas, posible carácter me
dicinal de los m anantiales y aprovecha
m iento de las aguas remanentes, propo
niendo á la Jefatura para que ésta las 
censure y eleve á la Superioridad, las 
condiciones especiales que deban consig
narse en el respectivo título, y teniéndo
se, por último, muy en cuenta lo que so
bre alum bram iento de aguas y distancias 
de trabajos mineros de los manantiales 
y fuentes privadas y públicas disponen 
la ley de Aguas y el Reglamonto de Mi
nería vigente.

Madrid, 12 de Mayo de 1917.
ALMODOVAR. 

Señor Director general de Agricultura,
Minas y Montes.

i B i a i s f í ü s y f í  r a m I

Míi^iSTEFiiO DE üHAC;A Y JüSTiCiA

TÍTULOS BEL

Solicitada por D, Joaquín del Castillo 
y la  Torroj Concia do Bilbao? Q rando do

España, en nombro do su hijo D. F ran
cisco Javier del Castillo y Salazar, la re- 
hahilitación del Titulo do Conde de la 
Torre de Cosío, con arreglo á lo preveni
do 611 el Pwcal decrete de 27 de Mayo de 
1912, se airrmcda por térmlnt) do quince' 
días, á partir de la publicación, para que 
los interesados aleguen lo que estimen 
conveniente á su derecho ó desistan 
de él.

Madrid, SO de Mayo de 1917.'

iliS T E ñlO  DE HACIENDA

W.r€íC!€lésn C4eMe:rnl é e  l a  .H en áa

Melacién de ¡as dsdaraciones de derechos 
pasivos hechas dtiraMe la primera quin
cena de Ma'ifú de 19 í 7.

'Pmetm-
JÜE?Lá.CíO>;ES 

D. Julián González y García 
Valladolid, Jefe de Admiriis- 
tración de tercera clase del 
Cuerpo de Abogados del Es
tado en la Delegación de H a
cienda y Tribunales da Oáce- 
res. Se I0  declara con derecho 

. al haber pasivo anual de 6 000 
pesetas, cuatro quintos de
7.500, por M adrid . ........  6.000,00

D.Luis Gallego y López Vaamon-
monde, Jefe do Admioistra- 
ción de cuarta clase, Adminis
trador de la Aduana do Huel- 
va. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de pe* 
setas 5.200, cuatro quintos de 
6 500, por M adrid .. . . . . . .  . .  5.200,00

D. Antoiíio Pérez Romeo, oficial 
de prim era clase de Hacienda 
pública. Se le declara con de- 
cho al haber pasivo anual do 
2.100 pesetas, tres quintos de
8.500, por M adrid   2.100,00

Importan las jubilaciones. . .  13.300,00 

EXCEDENCIAS
D. Emilio Ortufío y Berte, Inge

niero Jefe del Cuerpo de Ca
minos Canales y Puertos, Jefe 
do Administración de segun
da clase. Se le declara con de
recho al haber de 4.B75 pese
tas anuales, por M adrid  4.375,00

D. Juan  Cervantes Pinelo y 
Sanz de Andino, Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Caminos 
Canales y Puerto, Jefe de Ad
ministración de segunda cla
se. Se le declara con él dere
cho al haber de 4.375 pesetas 
anuales, por M adrid.............. 4.375,00

Importan las excedencias.. .  8.750,00

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

D.®' Manuela, D.^ Carmen y doña 
Ana de Adaro y Magro, huér
fanas de D. Josó, Ministro que 
fué del Tribunal de Cuentas 
del Reino, Se las declara con 
derecho á suceder á su madre 

María Salomé en el disfru
te de la pensión dei Tesoro de .
BJ.25 pesetas anuales, por Ma
drid. ------...............  8.125,00

Teodomira Ramírez de Are- 
llano y Díaz de Morales, v iu 
da, huérfana de D. Teodomi- 
ro, Jefe de Negociado de pri- 

• m e r i  oliiso q ue fu é  da U aolóE- .

da pública. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre 
D.^ Rafaela en el disfrute do 
pensión del Te-oro de 1.200 
i^físetas anuales, por Córdoba. 1-200,00

Irmiormn ¡as pensiGneB del
T e so ro ... ..................... 4 325,00

PENSIONES DS MONTEPÍO 
Rosa Ramos Villeta, viuda, 

huérfana de D. Clemente, Ofi
cial segundo dol Ministerio de 
Marioa. Se Ja declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Cádiz,
d e ............................. .̂............... 2.f 00,00

D.® Consuelo Agón y  Martínez, 
viuda de D. Joaquín Arguch 
y Oñate, Fres!dente de la A u
diencia Pro vincial de Gáceres, 
jubilado. Se ia declara con de
recho á la pení^i^ín de Monte
pío de Minicíerios, por Valen
cia, de.  ...........................   . .. 1.000,00

D.^ ísabo? Ribot Botelles, huór- 
íana de D. Sebastián, Juez do 
prim era instancia quo fuó do 
San Feliíi de Llobregat, Se la 
declara 00^1 derecho á suceder 
á su madre L\^ Míesela Bote- 
11,68 en la pensión que á ésta 
se la concedió de Lvíontepío de 
Oficinas, por Baleares, úe.. . 825,CO

D.^ Ana María Olivera y Natera, 
viuda de D. Domingo da la 
Rosa y Fernand, Oficial de 
tercera clase do Hacienda. Se 
la declara coa derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi- 
cina8, por Santa Cruz de To-
nerife, d e .      625,00

DA María do íes DoIoro?¡, dona 
María del Sacorro y D.  ̂ Vi
centa Rodríguez López, h u ér
fanas de D. Manuel, Registra
dor que fue de la Propiedad 
de tercera clase. So las decla
ra con derecho á la pensión 
do Moníepío de Oficinas, por
la. Goruiia, do . .............    . . 875,00

D.^ Luisa ligarte Trifol, viuda 
de D. Silvio Pérez Escobar,
Oficial de segunda clase de 
Hacienda, Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Cuon-
ca, de  ...........................  625,00

D. Ramón Luís, D.® María de la 
Paz, D. José Ignacio, D. Ma- 

' Ruel Eladio, D.^ Teresa Vi
centa, D. Luis Miguel y don 
Francisco Restituto Fradejas 
Sánchez, huérfanos de D. Ra
món, Oficial de quinta clase 
de Hacienda. Se las declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Sa
lamanca, de  ..............  375,00

Natividad García Bianes y 
Osorio, viuda de D. Arturo 
Moreno Somoza, Oficial te r
cero de Administración civil, 
en la Secretaría del Consejo 
de las Órdenes Militares. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, d e .. ........ 875,00

D.^ Trinidad Cereceda Fernán
dez, viuda de D. Luis Villar, 
Ingeniero-Jefe de prim era del 
Geerpo de Mi.nas, Jefe de Ád- 
miriistraoión de tercera clase.
Se la declara con derecho á 
la pensión de Montepío de 
Oücjiias, por Madrid, de . , .  1,500,00
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D.®' Concepción Moroíe y Gon»
, záJez, litiérfaBa de D. Miguel,

Jefe de tercera ciase. So la d e 
clara con dereolio á la jien- 
sión de Moiitepío de Oficinas,
por Segovia, d e . .........................  875,00

D.^ Consuelo Fernández Gran- 
dizo Segada, huérfana de don 
Cándido, Catedrático que fuá 
dol Instituto de Canarias. Se 
la declara con derecho á sU' 
ceder á su madre D.^ Consue
lo Segado en la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
León, d e .   .............. 875,00

D.^ Aífonsa García Sáez, viuda 
de D. Jerónim o Cruz Sáez,
Jefe ele Prisión preventiva 
de segunda clase que fiié del 
Cuerpo de Prisiones. Se la d6' 
clara con derecho á la pen
sión de Moi)tapio do Oñci'
ñas, por Cádiz, de....................... 875,00

Luisa Escude o G a r c í a ,  
huérfana de D. Luis, Ayudan
te prim ero que fué de Esta
blecimientos Penales. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío do Ofici
nas, por Madrid, de .............. 500,00

D.®* Valentina Bravo Chaves, 
viuda de D. Joaquín Sánchez 
Coronel, Médico fallecido del 
tifus. Se la declara con dere
cho á lo dispuesto en la Eeal 
orden de 9 de Febrero del co
rriente, expedir certificación 
á favor tíe dicha interesada 
acreditativa de que el Minis- 
terio de la Gobernación con
cede á la misma por Real cr 
den que se cita la pensión, 
por Madrid, de.. . . .  1.100,00

” D.^ Aurelia Brugaetas y Alva- 
rez Rejero, hué.rfana de don 
Ricardo, Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Alicante, d o ...................... 2.000,00

I ) P e t r a  Aurora Sáez y Zaba- 
legui, viuda de D. Maniiel 
Gutiérrez López, Oficial de 
prim era clase del Cuerpo de 
Correos. Se la declara con de- 

• recho á la pensión de Monte
pío de Correos, por Madrid,

D.® Carmen Ramos y Marchan
te, viuda do D. José Alíen sin 
González, Oficial de tercera 
clase del Cuerpo do Correos.
Se la declara con derecho á 
la pensión de Montepío de 
Correos, por Cádiz, d e . . . . . . .  750,00

D.^ Francisca Fernández Agui
ja r , viuda de D. Enrique 
Mora Vargas, Oficial quinto 
del Cuérpo de Correos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Badajoz, d e . . . . . . . . . . . .  550,00

D. Arturo, D.® Inó?, D. Santiago 
y Angel Iñigo de Giia- 
rranz, huérfanos de D- San
tiago, Sobrestante de Obrás 
Públicas, el prim ero en nom 
bre propio y los demás re- 
presentádos por D. Lució Gl- 
larraniz Ondero, proíutor y 
mandatario del tutor de d i
chos huéifanos D. Eduardo 
Iñigo de Diego. Se las decía- 
ra  con derecho á la pensión 
de Montepío do Correos, po? 
gegovis, (te. . . . . . .  440,00

950,00

D.®' Matilde Kcrr.eroü, viuda do 
D . De'net7'ÍG Yerástegui y 
Ruiz, Of i c i a l  pri mero del 
Cuerpo de Telégrafos. Sa la 
declara con derecho á la pen- . 
sión de Montepío de Correos, 
por Las Palmas, d e . . 950,60

I).^ Ana Martínez Cartujo, v i u 
da do D. Gregorio Grijaiva 
Fernández, Escribieníe do  
Obras Púbifcas, Oñcial q u in 
to de AdrniriistraciÓB. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montopío de Correos, 
por Santander, do . . . . . . . .  550,00

D.®" Rita González'Rogo eral y 
Alva rez Arenas, huérfana de 
D. Saíustio, inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros, de 
Cam inos,-081)ules y Puertos.
Se la dockra con derecho á 
suceder á su madre D.^ María 
dol Carmen Alvarez Arenas y 
Veretérra en la pensión de 
Montepío de Correos, p o r
Oviedo, da —   ...............  2.250,00

D.  ̂Josefa Arstonia Yldal y Mar- 
torell, viuda do D. Enrique 
Allora Águt, Ayudante p r i
mero de Obras Publicas, jiibi- 

“ lado. So la declara con tíer - 
ebo á la pensión de Montepío 
de Correos, por Casteifóií, do. 1.425,00 

D. Alfonso, D. José y D. Felicia
no Caro y Añomero, huérfa
nos de D, Rafae], Subdirector 
do Sección de la Escala de Ul
tram ar del Cuerpo de Telé
grafos, jubilado; el primero 
en nombre propio y los otros 
dos representados por su tu 
tor, D. Francisco Caro y Año- 
mero. Se les declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Correos, por Madrid, do, . .' 1.425,00 

D.®" Carmen Cano Fernández, 
viuda d e . D . Marcelino Ca
món é IrúB, Oílciai de cuarta 
clase del Cuerpo de Conreos.

■ Se la declara eon d^^recho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Zaragoza, do    550,00

D.®' María de ía Presentación Se- 
púlveda y Monteagudo, viuda 
de D, Julián de las Heras Gó
mez, Oñcial segundo del Cuer
po d© Telégrafos. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío do Correos, por
Madrid, de 950,00

D.̂ _ Salvadora Jenar y Alegre, 
viuda do D. Luis Pérez Apa
r ic io ,, Vigilante de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilan
cia. Esta Dirección General ha 
acordado, en el día do boy, 
expedir certificación en que 
se haga constar que las Cor
tes han declarado á ó.I cha in 
teresada con derecho á i a pen
sión vitalicia, por Zarago
za, do   .............     750,00

D.®' Sebastiana ifávarrete Rivas, 
viuda de D. Manuel Márquez 
y Vicente, Jefe de segunda, 
clase del Cuerpo facultativo 
de E8tadísGc.a. Be la declara 
con derecho á 3a pensión da 
Montepío do Ministerics, t>or
Córdoba, do .............   1.750,00

D.®’ Socorro Ferdigüero Peralta, 
viuda de D. Giibriel Cañada 
Guerfcro, Portero que fué do 
Ja Subsecretaría del Miruste- 
rio de Gracia y Jasticia. Se ia 

oon derecho á iti pcfi-

BÍóu da Montepío de Mloíste-
ríos, por Míidrid, d e ............. .

DA Mería de los Oesa?nparadog 
y D.®- María do las Mercedes 
Fernández Moreno, huérfanas 
do D. José, Oíidal de prim era 
clase de Haciénda. Se las de
clara con derecho á suceder á 
su madre D.  ̂ Josefa Moreno 
CaiTilio en el disfrute de la 
íjensión de Montepío de Ofici-

por Madrid, de .
D.^ Blanca Vázquez López, v iu

da de D. Afiejandró Ferraiit y 
FischerinanB, Profesor do Di
bujo artístico de la Escuela 
de Artes- y Oficios de Madrid. 
Se i a declara con derecho á 
la perisión de Montopío do 
Oficinas, por Madrid, d e . . . . .  

D.®' María del Coxisuelo y doña 
Concepción Valeares y Sal- 
teán, huérfanas de D. Manuel, 
Jefe de Administración do 
cuarta clase de Hacienda, Ju
bilado. So les declara con de
recho á la pensión do Monte
pío de Oficinas, por Madrid,
de..............     ‘....................

D.®' Lucila Lezcano y Ablanedo, 
viuda de D. Antonio Sarabia 
y Fardo, Oficial de segunda 
clase de Hacienda. So la de
clara con derecho á 1a pcm- 
sión d© Montepío de Oficinas,

500,00

750,00

1.500,00

í .250,00

D
por Madrid, de     : ..........

Paulina García Diéguez,
750,00

viuda de D. Mariiiel Taíero y 
González, Oñds l  de cuarta  
clasG de íiacieiida. Se la d e 
clara eon derecho á la nen- 
sión de Montepío de Oficias s,
por Barcelona, de....................

D.^ Matilde Gutiérrez Guííórroz, 
viuda de D. Teófilo Gallardo 
López, Oficial de quinta clase 
de Hacienda. Sa la declara 
con derecho á la pensión r e 
Montepío de Oficinas, por Pa-
lencis, d e . , . .  1 ............

DA Catalina Alvarez Coll, v iu
da do D. José Alvarez y Ace- 
ñar, Jefe de Sección del Cuer- 
j )0  de Telégrafos. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío do Correos, por
Barcelona, d e .   ....................

D.® María y D.® Agielaida Mora
les Edcíso, hi.‘0ifanas de den 
Camilo, Oficial dei Cuerpo de 
Telégrafos. Se las declara con 
derecho á suceder á su m a
dre D,®” Rita Enciso Gutié
rrez en la pensión del Monte
pío de Correos, por Granada,
d e . ..........................................

D.^ María de la Asimción, doña 
F ilar y DA Francisca Díans y 
Gracia, huérfanos de D. Nico
lás, Sobréstaute de Obras pú
blicas, Oficial cuarto de Ad
ministración. Se ios declara 
con derecho á suceder á su 
madre D.®* Petra de Gracia, en 
la pensión de Montepío de 
Correos, por Zaragoza, d e .. . .

500,00

375,00

950,00

550,00

550,00
Importan las pensiones de 

Mcniepio,.................... .í 34.890,00

m :í:sa ü a s  d s  s u f e r v i v e n c i a  
Maíía Garbo Gómez, viuda 

d.3 O. Antoaio de Palacios 
Gví02T8 , Guardia segundo que 
fue del Cuerpo de Seguridad, 
ge la declara don (Jerecho i
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dos mesadas do superviven- 
de, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por Madrid . . . .  

J)* Crisanta Díaz Bulnes, viuda 
de D. Enrique Cabezas y Mar
tínez, Portam ira, Ordenanza 
primero. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su- 
pei'vivenda, al respecto de 
1.500 peseias anuales, por Ma
drid. . . . . . . . . . . . . .    . •

D.“̂ Sar?tlaga Márquez Rubio, 
viuda de D. Martín Mirón 
Elias, Peón caminero de las 
carreteras dei Estado. Se la 
declara coo derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 730 xiosetas anua
les, por C ace re s  ..........

Micaela Vidal Cánovas, viu
da de D. Ricardo Rodríguez 
Vilar, Guardia segundo^ que 
fuó del Cuerpo de Seguridad, 
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, ai respecto de 1.1.25 pese
tas anuales, por Barcíiloaa...

Franoipca Ruiz Hernández, 
viuda de D. José Alcaraz Ca- 
zorla, Peón caminero de las 
carreteras del Estado, áe la 
declara con derecho á dos 
m esadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Murcia .....................

D a Tomasa Mellado Aguirro, 
viuda de D. Bartoiomé Muñoz 
Fernández, Vigilante de p ri
m era clase del Cuerpo de Vi
gilancia. Se la declara con de
recho á  dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.250 
pesetas anuales, por Cádiz ..

Francisca Pozo Delgado, 
viuda de D. Gaudencio Sanz 
Delgado, Aspirante del Cuer
po de Seguridad. Se la decla
ra  con derecho á dos mi sadas 
de supervivencia, ai re.9pecto 
de LOGO pesetas anuales, por 
B u rg o s.. —  —

Teresa Gráu Farre, viuda de 
D. Ramón Güart Pelegré, 
Feón ..caminero de las carre
teras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesarlas do 
sniervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, porL é-

 .......
DA Deogracias Guisado Carmo- 

j5a viada de D.Raimundo San 
Juan Bernabé, Peón capataz 
de entiada que foé de las ca
rreteras dei Estado. Se la de
clara con derecho á dos niesa- 
das de supervivencia, al res
pecto da 1.003,7o pesetas anua
les, por B adajoz .... ...........   •

D Marcelina Ruiz Quiles, ym- 
dii de D. Manuel Francisco 
América y López, Celador da 
Teíégtafos. Be la declara con 
dereciio á dos mesadas de su- 
p er vi vencía, ai respecto de
1.000 pesetas anuales, por Ali
cante. . . .     - * • • - ' • • • • •

DA Anpelipa García Romero, 
viuda de D. Mariano Esteban, 
Guarda segundo con carácter 
provisional de la Granja. 8o 
la  declara con derecho á des 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1 .0 0 0  pesetas anua
le s , por M adrid.. .  r v  A '

Luis Toba Merino, viuda de 
í), í?l<?r^nííno Domingo

166,66

250,00

121,66

187,50

121,66

208,32

166,6

121,66

167,28

166,66

166,66

rente, Guardia segfuido dcl 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de sup’̂ rvivencla, al 
respecto de 1.123 pesetas anua
les, por M adrid   . . . .  . .

D.  ̂Basilisa García López, viuda 
de l). Doroteo López Velilla, 
Peón capataz de entrada de 
las carreteras del Estado. So 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.003.75 pesetas 
anuales, |jor Madrid.. . . . . . . . .

DA Filomena Bellver Mari-ncz, 
viuda de D. Ramón Gare' 2 v 
ñon, x\spirante del Cuer de 
Seguridad. Se la d e c R ^ ‘-o 
derecho á dos mesadv  ̂ f  
pervivencla, al r de
1.000 pesetas aniialev, por Ma
drid. . . . .  ......  ........................

D,^ Eduarda García Pascual, 
viuda de 1). Epifaolo la Mata 
Falche, OOciai segundo de 
Sala de ía Audiencia de Soria. 
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.500 pese
tas anuales, por Soria . . . . . . .

D.  ̂Angela Zúñiga de Cruz, vía- 
. da de D. Miguel del Campo 

Pérez, Capataz de segunda 
clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se Ja declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, ai respecto do 1.250 pese
tas anuales, por Valladobd ..

D.  ̂Fuencisca Aroca Garzarán, 
viuda de D. José Velasco, Es
cribiente de la Escuela de Co
mercio de Valladolid, Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.000 pesetas anua
les, por Valladolid. .

D.  ̂María Quintián García, viu
da de D. José Feaño Seoa- 
IIe, Peón caminero de las ca- 
íTéteras dei Estado. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por La Coruña..................

DA Cinta Pascual Piñol, viuda 
de D. José Fabra Aviñó, Peón 
caminero de ascenso de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 821,25 pesetas 
anuales, por T arragona... . . .

D.  ̂Teresa Massa Chacón, v iu 
da de D. Gerardo Fraile F er
nández, Ayudante segundo 
del Cuerpo de Agrónomos, Ofl  ̂
cial tercero de Adm inistra
ción. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 2.500 
pesetas anuales, por Albacete.

DA Isabel Diez Aívai^z, viuda 
de D. Timoteo Bascones P é
rez, Peón-Capataz de entrada 
de las carreteras del Estado. 
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.003,75 pe
setas anuales, por B urgos...,

D.®’ Rosario Moreno Martínez, 
viuda de D. Rufino Moreno 
Traspaderne, Peón caminero 
de las ^jarreteras del Estado. 
Se la declara eon derecho á 
dos mesadas de superviven’ 
cí|[  ̂al yespeoto de 730 pesetas

187,50

167,28

166,66

250,00

208,32

166,66

121,66

136,88

416,66

167,28

Pesefei-is.-
121,66anuales, por Burgos. . . . . . . .

Importan las mesadas de sU' 
pervivencia por tma sola 
v e z . . ................... ...............  3.955,2g

RESUMEN
Importan las jubilaciones  13.300,00
Idem id. excedencias.................  8.750,00
Idem la s pensión es del Tesoro.. 4.325,00 
Idem las pensiones de Montepío. 34.890,00 
Idem las mesadas de supervi

vencia  ........................ . .  3.955,28
T o t a l ........................    65.220,28

Madrid, 2 2  de Mayo de 1917.=E1 Direc
tor general, M. Díaz Gómez.

La subasta celebrada en el día de hoy  
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha sido; declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia al püblico para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de Mayo de 1917 —El Di
rector general, Manuel Díaz Gómez,

G e i ie r a l  
fie lo  CoMteneioso fiel l^tafio»

Habiéndose padecido un error de co
pia en la siguiente resolución, se publica 
de nuevo debidamente rectificada:

Visto el expediente incoado por doña 
Adela Macaya, quien como Presidenta de 
la Asociación denominada La Benéfica 
Guixolense, solicita se la declare exenta 
del impuesto sobro los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que al expediento se halla 
unido un ejemplar del Reglamento de la 
Asociación, en el que aparece es su únicó 
objeto socorrerse mutuamente las aso
ciadas en ios casos que se determinan, 
por medio de subsidios obtenidos me
diante cuotas do suscripción: 

Considerando que por razón del expre
sado objeto constituye una verdadera co
operativa de socorros mutuos á las que 
concede exención del mencionado im 
puesto, por sus bienes niuebles y el edi
ficio soda], la ley do 24 de Diciembre de 
1912, vigente en la actualidad en la ma
teria, en el apartado G de su artículo 1.̂ : 

Considerando que con anterioridad á 
la pablicación de esa ley no hay términos 
hábiles legalmente para concederle ese 
beneficio, pues si bien el Reglamento de 
20 de Abril de 191.1 lo reconoce en favor 
de las aludidas cooperativas, en el núme
ro 9.̂  de su artículo 193, precisa para ello 
el que sean obreras, cr ndición que no 
resulta demostrado reúna la Asociación 
de que se trata, y 

Considerando que por delegación dol 
Ministerio lo ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Asocia
ción establecida en San Feliú de Guixols, 
provincia de Gerona, con el nombre de 
La Benéfica Guixolense, está sujeta al 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas por los años 1911 y 1912, y  
exentas del mismo con respecto á los de 
naturaleza mueble y el edificio social, si 
fuere de su propiedad, por el año 1913 y 
ios sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos afíqs. Ma
drid, 1 2  de Mayo de 1917.==E1 Director 
general, F. Marín.

Pel9|;a<io Hacienda en Oaron»)
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Visto el expediente incoado'por D. Ma
nuel López Sáez» solicitando como H er
mano mayor accidental del Hospital do 
Caridad y  Refiu-io de Granada, se le de
claro exento del impue^í í sobro los bia- 
noB de las personas jurídlcag:

Resultando que á la iostanoia se haliaii 
unidcB los siguientes, docnmeiitos:

1.  ̂ ün  testimonio Cíxpcdido por el 
Juzgado de primiTa instan cía del rtistrito 
del Sagrario, de Granade, del auto dicta
do por el mismo eo 26 de Seotiembre de 
1998 aprobando la inrormación ad perpe- 
/'wam practicaba para hace; constar que 
el méjacionado Hospital se habla costea
do siempre de b u s  f o n d o s  pai'iicüiares, 
sin subvención algcD apor parto dei E s
tado, la Provincia y  el Municipio, siendo 
manejados sus fon dos c6n la excbisb’-a 
intervención de los Hermanos, habiendo 
sido todo realizado con arreglo á la fon- 
dación y Estatutos de la Hermandad.

2.  ̂ Ün testimonio notarial de sus 
Constituciones, en cuyo preámbulo se 
dice tuvo principio en Granada por el 
tiempo do su reccfnquista, hallándose for
mada en 1510 imponiendo la Hermandad 
v^arios individuos de distinguida clase j -  
virtud que á sus expensas y con lim os
nas procuraban socorrer todo género de 
necesidades, detorinmando, obtenidas al
gunas mandas, am pliar sus atenciones, 
con especial á Ja curación de oniermós, 
para lo cual se carecía de Hospital en la 
ciudad, efectuándolo en el año 1532, aso
ciándose á la del Refügio de Madrid en 
1689, y añadiendo estedmevo título á su 
prim ero de Caridad, siendo su objeto el 
alivio y utilidad del prójimo por medio 
de la curación de las enfermas pobres, 
consignar las vicisitudes por que ha pa
sado, y que reformarlos sus Estatutos, las 
Corístitúcicnes env^gor foeron aproba
das por ordvn de 4 de Febrero de 
1863* rstab'edéíidose m. ellas que jamás 
podrá la Herms;ndad separarse de los ex
presados objetos, dedicando su prim er 
cuidado á la más puntual asistencia y 
exacta curación de su Hospital, en el que 
se adm itirán las enfermas pobres que 
perm itan sus fondo?; se determinan las 
condiciones que han de reunir los H er
mano?^, sus oblígaclooes, y que todos los 
áñcg se celebrarán ei:enuias por los qiie 
hubieren faliecidor

Una certificación en la que se hace 
constar que el único fin que realiza la 
Herm andad es la curación de mujeres 
pobres en el Hospital de la misma, y

Una copia, debidamento cotejada, 
del traslado de Ja Real orden dictada por 
el Ministerio de ia GoberRación en 9 de 
Febrero de 1904, por la que se clasificó 
como de beneficencia particular al referi
do Hospital de Caridad y Refugio:

Considerando que, como se deduce de 
todo lo expuesto, la única finalidad de 
dicho establecimiento, que á su vez cons
tituye el único objetivo de la Hermandad 
deí mismo nombre, es la asistencia y cu 
ración ¿e los enfermos pobres, tiene en 
razón & ella ográcter de institución de 
beneficencia gratuita, y, en su consecuen
cia, le es aplicable la exención que, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 4.® de la Rey de 29 de Diciembre 
de 1910, creadora dol impuesíQ sobre Ips 
bienes de If s personas jurídicas, les con
cede el Reglamento de 20 de Abril de 
1911, en el número 9.® de su artículo 193, 
ai está? unidos al expediente los docu
mentos para eíiq e^igi^os en esa disposi
ción:

Considerando que después de pubiioa- 
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi- 
If6r4e pu la actualidad en la matods, ten
drá tapibién dereobo S disfruta?* de

bcReñc’o, por estar comprerididon sus 
bienes entro los que en ella so declaran 
í-’x.en.tos del irapuesto m  oi apartado F de 
su artículo IG, al reunir todas las condi- 
cíoítes en él requeridas:

Gonsiderando que asi lo demuestra el | 
hecho de ©star, como en el mismo se pre
cisa, directamente íidscrUos, sin interpo
sición de personas, á la realización de un 
objeto benéfico los cn-umei’ados on vi 
artículo 2.^ áel R^al decffio de 14 de 
Marzo do 1(S99, eo el que se hace e-spocial 
mención de Iob Hospitales, y además 
conio tamiriéu so exige en el invocado 
■precepto legal, tan sólo en las riocesida- 
des'del establecimiento pueden Invertir
se los reiidiUiiontos de los bienes que di
recta y eoiiBiantemenío se aplican á sa 
tisfacerlas, como B0  expresa en las Cons- 
titucioupg:

Considera o do que la exención no al
canza á aque-ílos bienes cuyos productos 
se destinari á costear las exequias fCroe- 
bres por ios que porteneeieado á la H er
mandad íaRecieron, por no serles de 
aplicación iiingUTiO de los casos de exen- 
cióa admitidos en las dlsposieioxies lega
les dictadas en la m,atería:

Consíderando que la coucesióo de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglamentari>imeiite, con respecto a las 
sumas satisfechaB por el impuesto, de 
conformidad coa lo resuelto por Real or* 
ded de 29 de Judo  último, pronunciada 
de acuerdo con el Cojasejo de Estado; y  

Gonsiderando que por Delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el experlieate, conforine á la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección Genorai do lo Goiiterjció
se ]\a acordado declarar qno el Hospital 
do Caridíui y li-'-'fugio, do Granada, úiüco 
objetivo de la Herinnúdad de ©so nom 
bre, está exento del impuesto sobre los 
bienes de his personas i arí dicas, con. ex 
cepción de aquellos bie.oos cuyos ren d i
mientos S0 dcstiueu á sadsíácer el esü- • 
pendió de las exeqolas fúnebres que se- 
celebraren por los* hermanos fallecidos, 
y sin derecho á dovclución por las canii- 
dades ingresadas por el impuesto si no 
se hubiere reclsmado en tiempo.

Dios guarde á V. S. niucbos sños. Ma
drid, 19 de Mayo de Í917--E1 Director 
general, Federico Mario.
Señor Delegado ».le Hacienda en Gra

nada. ,

iiiS lE R IO  0£ LA GOBERNACIÓN

H L re c c I fe  ^ e iA c ra l A dsislsil^  
trae iém »

De conformidad á lo que dispoiióel a r
tículo 25 del Regharneníu provisioBal para 
la ejecución de ia Ley de 19 de Octubre 
de 1899, se cita por un plazo de quince 
días á ios interesados en ios beneficios 
de la fundaoiéB, á ña  de que aleguen las. 
reclamaciones que estimen pertinentes á 
su derecho en el rcoorso do alzada in te r
puesto por D. Luis Gorostoia Prado, Pa
trono del legAdo para limosnas y sufra
gios instituido por D.^ Adelaida Rodrí
guez, en Porriño (Pontevedra), contra 
acuerdo de la Junta  provincial dé Bene
ficencia, para lo cual tendrán de mani- 
flesto el expediente en la Saoción del 
Riimo de este LMinisterio.

Madrid, ¿8 da Maya da Direc
tor geaeralj GuUón,

Instruido el expediente especial que de- 
térm iúá el caso 7,® del artículq de la

Instrucción do 14 de Marzo de Í899 para 
proí'oder á i a autorización par «a la venía 
en pública subasta del solar de la calle de 
las ágaas, número 7, psrt>mecieRto á la 
obra pía intítit-índá por D.^ Jidiana IVresa 
Portocarrero, Marquesa quo faó de Man ce
ra, se cita en ci-mplimioní-o dei trám ite 1.*̂  
del artlcolo 57 áe dicho t-^xto icgal á los in 
teresados eo ios beneficios do dicha f un
dación, por en plazo do qoince días, para 
que puedan me-gar iss reclamaciones que 
©BtíHien pvU''í1.rie:ntoH á su derecho, á cuyo' 
fin cetará do manife-sto el (expediente en 
la Seoéinri del Rana o do esto Ministerio.

Madrid, 29 de Mayo do 1917.“ Bll Direc
tor general, M. Gulíón.

Instruido el expediente especda! que 
determina el caso 7.® del artículo 67 déla  
Instrucción de 14 de Marzo de 1899, á fin 
de proceder á la venía en pública subas
ta de siete fincas, pertenecientes al H os
pital de Candad de Avilés (Oviedo), se 
cita, en cumplimiento del trám ite 1.*̂  del 
artículo 57 de dicho texto legal, por un  
plazo de quince días, á ios interesados en 
los beneficios do dicho Establecimiento, 
al objeto que formulen las reclamaciones 
periiiienteB á su derecho, para lo cual 
tendrán do manifiesto el exí>edíente en 
la Sección del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 29 de Mayo de 19I7.=sSl Direc
tor general, M. Gallón.

MINISTERIO DE iNSTRUCCiüN PÚBUm
Y BELLAS ARTES

Vista Ib íun lación  instituida por la se- 
ñorá'M arquosa do Campoameno en A r
cos de i a FroBtf-ra (Cádiz),

Es la Subsecretaría ha acordado conce
der audíOBcia á los represoutariies ó in 
teresados en la misma p r r  un plazo de 
quince dias, á contar de?do el siguien- 
1̂ 0 al de la inserción del anuncio en la 
G a c e t a  DE M a d r i d .

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
cimloiito y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 do Mayo 
do 1917.==E1 Subsecz'ctario Rivas.
Señor Gobernador civil, Presidenta d& la 

Junta  provincial de Beneficenda de 
Cádiz,

Visto el expediente do clasifioacióo do 
la fundación Medio Arán, en el Vallo de 
Arán (Lérida),

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á ios representantes é in 
teresados en la misma, por im plazo de 
quinco días, á contar desde ©1 siguiente, 
al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Lo quo comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid; 9 de Mayo 
de 1917.—El Subsecretario, Rivas.
Señor Gobernador civil, Presidente ele ia 

Junta provincial de Bcneflccíida da 
Lérida.

Visto el expediente ele la Asociación 
Casa reformatorio del Salvador, en esa

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á representa«ites ó in- 
terc^sados en la por vm plazo da
quince días, á coiuar desde el siguiente 
al dd su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Lo que con?uilioQ á Y* S, para su oouo»



m ñ 1 Junio 1917 i .Gaceta' ae M a d r i a . M m .  1S2

cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años,.. Madrid, 9 de Mayo 
d© 1917.—El Bubsecretarlo, Rívas,
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de Beneficencia de 
Vizcaya.

Se halla vacante ©n la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sevilla la Cá
tedra de Fisiología humana, dotada con 
ei sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición entre Au
xiliares, segün lo dispuesto en ©I Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real o r
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere estar comprendido en el artículo 
15 del Real decreto citado; condicicnes 
que habrán do reunirse antes de termi- 
n a r ©1 plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por ccnducto do 
los Jefes de los Esíablecimientos en que 
presten sus servicios, en el im prorroga
ble término d© dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d k id , acompañadas de ios do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
m éritos y servicios á que se refiere el a r
tículo del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre* 
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á ios ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte ©n las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias, y en 
los tablones de anuncios de íes estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que a.sí se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 24 de Mayo de 1917.=Ei Sub
secretario, Rívas.

Se halla vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de Las Palmas la Cá
tedra de Ciencias Físico-Naturales, Geo
grafía natural y hum ana ó Industrias y 
Comercio de España, dotada con ei suel
do anual de 8.509 pesetas y 1.000 más por 
residencia, que ha de proveerse por opo
sición entre Auxiliares, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y en la Real orden de fecha 
de este anuncio.

A estas oposiciones sólo pueden ser ad
mitidos los Profesores Mercantiles que 
se hallen comprendidos en el artículo 85 
del Real decreto de 16 de Abril de 1915 ó 
en los tres prim eros párrafos del artícu
lo 15 del Real decreto de 30 del mismo 
mes y año.

La apreciación de las condiciones lega
les, que habrán de reunirse antes de ter- 
lainar ei plazo de la convocatoria, co
rresponde VaI Ministerio d e , Instrucción 
Pública.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en ©1 Registro general del Ministe
rio, ©n ©1 improrrogable término de se
senta días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acompañadas délos 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar ios 
méritos j  servicios á que se refiere el ar^ 
tícuio 7.  ̂del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios entregarán al Presidente 
un trabajo de Investigación ó doctrinal 
propio y ei programa'"de las asignaturas 
que comprende”la Cátedra, requisitos sin 
los cuales no podrán eer admitidos á to
m ar parte en ía oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la fcrm a establecida por ©1 expresado 
Reglamento.

Esta convocatoria deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales d© las provincias y 
en los tablones de anuncios de las Escue
las de Comercio, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 25 de Majo de 1917.=EI Sub
secretario, Rívas.

ponsas hará la Academia de la obra pre«
müidaa

Por orden de 28 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 6.  ̂ do la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
Teodoro Flores y Bermejo, á propuesta 
del Ministerio de la Guerra, Esoribienté 
de la Escuela Normal de Maestros de To
ledo, con el sueldo anual de 1.000 pese
tas.

Lo que so publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  011 cumplimiento da lo dispuesto en 
el artículo .46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 19LL dictado para aplicación de 
la citada Ley, y á ios efectos del artícu
lo de la Real orden de 23 de Septiern- 
br© de 1891.

Madrid, 29 de Ma\^o do 1917.=E1 Subse
cretario, Rívas.

En cumplimiento de uno de sus más 
gratos deberes, abre esta Corporación un 
certamen literario, cuyo asunto, premio 
y condiciones serán los siguientes:

ASUNTO

Gramática y vocabulario de las obras 
de D. Juan Manuel.

PREMIO Y ACCÉSIT 

Premio,
Medalla de oro, 5.000 pesetas y 500 

ejemplares de la edición que á sus ex-

Dos mil quinientas pesetas y 250 ejem
plares de la obra que merezca esta re 
compensa, y que igualm ente se im prim i
rá  á costa de la Corporación.

CONDÍCIONES

El mérito relativo de las obras que se 
presenten á este certamen no les dará de
recho al premio ni al accésit; para alcan
zarlos han de tener, por su fondo y por 
su forma, valor que de semejante d istin
ción las haga dignas, en concepto de la 
Acade.mia,

Los autores de las obras prem iadas se
rán p.ropietarios de ellas; pero la Acade- 
demia podrá im prim irlas en colección, 
según lo determinado en ei artículo 13 
de su Reglamento, que dice asi:

ccRespecto de las obras que obtengan 
premio en concursos, la Academia se re 
serva el derecho de publicar en colección 
las que tenga por conveniente.í)

Las obras que aspiren al premio de 
este certamen, se recibirán en la Secre
taría de esta Corporación hasta las doce 
de la noche del día 24 de Mayo de 1919.

Cada marrascrito llevará un lema, y se 
entregará con un pliego cerrado y sella
do que contenga la firm a del autor y no
ticia de BU residencia, y en cuyo sobre se 
lean el lema y el prim er renglón de la 
obra.

La Secretaría adm itirá las que se le en
treguen con tales requisitos, y dará de 
cada una de ellas recibo en que se expre
sen su título, lema y prim er renglón.

No adm itirá trabajo alguno á que 
acompañe oficio, carta ó papel de cual
quier clase por donde pueda averiguarse 
el nombre del autor.

El que rem ita su obra por el correo 
deyigaará, sin noDibrarse, la persona á 
quien se haya de dar ei recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca 
de las p ro d iic o io ii.6 S  presentadas á esto 
certaíiien quisiera alguno de los oposito
res re tirar la suya, logrará cjiie so le de- 
vueiva, exhibiendo dicho recibo y acre
ditando, á satisfacción del Secretario, ser 
autor de la que reclame ó persona auto
rizada para pedirla.

Adjudicado el premio, se abrirá el p lie
go correspondiente y se leerá el nom bre 
del autor.

Los manuscritos de todas las obras p re 
sentadas á este certamen quedarán en el 
archivo do la Corporación, y los pliegos 
correspondientes á las que no obtengan 
recompensa se quem arán cerrados.

Los individuos de número de esta Aca
demia no conourrlráíi á este certamen.

Madrid, 24 de Mayo de 1917. =  El Se
cretario, E. Cotarelo.
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